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Decretos
PODER EJECUTIVO

Decreto 892/2025
DECTO-2025-892-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-100798478-APN-CGDYD#MDYTE, las Leyes Nros. 16.463, 18.284, 22.415 y 
24.425, los Decretos Nros. 141 del 8 de enero de 1953, 2126 del 30 de junio de 1971, 1474 del 23 de agosto de 
1994, 274 del 17 de abril de 2019, 33 del 15 de enero de 2025, 35 del 17 de enero de 2025, la Resolución General 
N° 2605 del 5 de mayo de 2009 de la ex-ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y la Resolución 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS N° 44 del 29 de abril de 1998 y sus respectivas normas modificatorias 
y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 24.425 fue aprobada el Acta Final en que se incorporan los Resultados de la Ronda Uruguay 
de Negociaciones Comerciales Multilaterales; las Decisiones, Declaraciones y Entendimientos Ministeriales y el 
Acuerdo de Marrakech por el que se establece la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (O.M.C.).

Que a través del Decreto N° 33/25 se implementaron diversas normas destinadas a la efectiva aplicación del 
“Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y 
COMERCIO DE 1994”, el “ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS” y el “ACUERDO 
SOBRE SALVAGUARDIAS”, contenidos en el Anexo 1A de la Ley Nº  24.425, a los efectos de simplificar los 
procedimientos y promover la eficiencia en las investigaciones, agilizar la interacción entre el ESTADO NACIONAL 
y los administrados y optimizar la capacidad técnica de los organismos estatales intervinientes para unificar los 
procedimientos por prácticas de comercio internacional.

Que el citado Acuerdo también contiene, en su Anexo 1A, el ACUERDO SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL 
COMERCIO, el cual reconoce que no debe impedirse a ningún país que adopte las medidas necesarias para 
asegurar la calidad de sus exportaciones, la seguridad nacional, la protección de la salud de las personas y 
animales, la protección del medioambiente, la preservación de los vegetales y la prevención de prácticas que 
puedan inducir a error.

Que por el artículo 6.1 del referido Acuerdo se prevé que, cada vez que sea posible, los países signatarios acepten 
los resultados de los procedimientos de evaluación de la conformidad de los demás Miembros, aun cuando esos 
procedimientos difieran de los suyos, siempre que tengan el convencimiento de que se trata de procedimientos 
que ofrecen un grado de conformidad con los reglamentos técnicos o normas pertinentes equivalente al de sus 
propios procedimientos.

Que mediante la Ley N° 18.284, entre otras cuestiones, se declararon vigentes en todo el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, con la denominación de Código Alimentario Argentino, las disposiciones higiénico-sanitarias, 
bromatológicas y de identificación comercial del Reglamento Alimentario aprobado por el Decreto N° 141/53.

Que el Decreto Nº 2126/71 aprobó el texto ordenado del Reglamento Alimentario establecido por el referido Decreto 
N° 141/53, organizando el sistema de aplicación, fiscalización, autorización sanitaria, rotulado e importación de 
los productos alimenticios, así como el régimen sancionatorio correspondiente frente a infracciones al Código 
Alimentario Argentino.

Que mediante el Decreto N° 35/25 se agilizó el trámite de autorización por parte de la Autoridad Sanitaria Nacional 
de productos importados provenientes de países de alta vigilancia sanitaria que no se encuentran regulados en 
el Código Alimentario Argentino.

Que los países o grupo de países detallados en el Anexo I de la presente norma son considerados de referencia 
en lo que respecta a la reglamentación técnica que pueda adoptarse con el fin de asegurar la calidad de sus 
exportaciones, la salud de las personas y la prevención de prácticas que puedan inducir a error.

Que la aceptación de certificaciones internacionales emitidas por organismos acreditados, en lugar de someter 
a los productos a nuevos ensayos y certificaciones locales, constituye una medida adecuada para simplificar el 
comercio internacional y permitir que los productos ingresen y se comercialicen con mayor rapidez al eliminar 
barreras burocráticas.

#I7535139I#
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Que resulta procedente eliminar controles innecesarios al permitir que los productos que cumplen con normativas 
internacionales puedan ingresar al país sin la necesidad de duplicar los procesos de certificación.

Que por el Decreto N° 1474/94 y sus modificatorios se creó el Sistema Nacional de Calidad, destinado a brindar 
instrumentos confiables a nivel local e internacional para las empresas que voluntariamente deseen certificar sus 
sistemas de calidad, productos, servicios y procesos a través de un mecanismo que cuente con los organismos 
de normalización, acreditación y certificación, integrados de conformidad con las normas internacionales vigentes.

Que dicho decreto estableció la regulación y los órganos responsables de evaluar a los organismos de certificación 
y acreditación.

Que la Ley Nº 16.463 establece el régimen legal de los medicamentos, especialidades medicinales y productos 
médicos en el territorio nacional y prevé un sistema sancionatorio destinado a asegurar la inocuidad, autenticidad 
y trazabilidad de los productos alcanzados por dicha norma.

Que, en razón de ello, corresponde establecer que las infracciones o falsificaciones vinculadas a certificaciones 
de productos comprendidos en su ámbito se sancionen conforme las previsiones allí establecidas, con el fin de 
garantizar la protección de la salud pública.

Que el Decreto Nº 274/19 aprobó el Régimen de Lealtad Comercial, orientado a garantizar la veracidad de la 
información ofrecida a los consumidores y evitar prácticas comerciales engañosas, de modo que las disposiciones 
del presente decreto deben implementarse de acuerdo con los principios allí contenidos.

Que la Ley Nº 22.415 regula de manera integral las destinaciones, operaciones y controles sobre el ingreso y 
egreso de mercaderías al territorio aduanero, estableciendo las competencias y procedimientos aduaneros que 
resultan de aplicación para la fiscalización de las operaciones reguladas en el presente decreto.

Que la Resolución de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS Nº 44/98 estableció las pautas del sistema de 
canales de selectividad y de control aplicables a las destinaciones de importación, por lo que corresponde que los 
controles previstos en esta medida se ajusten a dichos parámetros operativos.

Que la Resolución General de la ex-ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS Nº 2605/09 implementó 
los procedimientos de análisis de riesgo aduanero y asignación de selectividad, los cuales deben articularse con 
el régimen de verificación previsto en el presente decreto para asegurar la trazabilidad y eficacia de los controles.

Que en el marco de las políticas de fortalecimiento de la economía nacional es necesaria la adopción de medidas 
que faciliten la integración de la REPÚBLICA ARGENTINA en los mercados internacionales, mejorando la eficiencia 
de los procedimientos comerciales con el fin de garantizar su agilidad y competitividad.

Que con el fin de agilizar la actividad comercial, resulta necesario propiciar la inmediata eliminación de aquellas 
barreras y restricciones estatales, promoviendo al mismo tiempo una desburocratización del ESTADO NACIONAL.

Que, en virtud de ello, es función del ESTADO NACIONAL procurar alcanzar los referidos objetivos y fomentar la 
cooperación internacional, a través del dictado de normativa que los promueva.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que para la importación y comercialización en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA 
de mercaderías, las exigencias técnicas requeridas para su importación se considerarán satisfechas siempre que 
cuenten con alguna de las características que se detallan a continuación:

1. que la mercadería cumpla con los requisitos para el ingreso y/o comercialización en al menos un país o grupo 
de países que se indican en el ANEXO I (IF-2025-115076139-APN-MDYTE) que integra el presente decreto. El 
cumplimiento de dichos requisitos deberá acreditarse mediante certificados emitidos por autoridades oficiales 
u organismos certificadores. Asimismo, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA podrá establecer otros mecanismos para la demostración de su cumplimiento.

2. que la mercadería cuente con certificados emitidos por un Organismo Certificador, que acrediten el cumplimiento 
de las mismas exigencias de calidad y/o normas técnicas exigidas o reconocidas en la REPÚBLICA ARGENTINA.

3. que la mercadería cuente con informes de ensayo emitidos por un Laboratorio Acreditado, que verifiquen el 
cumplimiento de las mismas exigencias de calidad y/o normas técnicas exigidas o reconocidas en la REPÚBLICA 
ARGENTINA.
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ARTÍCULO 2º.- Establécese que respecto de los productos que se encuentran bajo la órbita de fiscalización de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), el presente 
decreto regula únicamente los mecanismos de acreditación del cumplimiento de las exigencias técnicas requeridas 
para su importación y comercialización en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA de los siguientes productos: 
productos médicos de clase de riesgo I y II, productos domisanitarios, productos de diagnóstico in vitro (IVD) de 
clases de riesgo A y B que no requieran cadena de frío, productos de higiene oral de uso odontológico, productos 
de higiene personal, cosméticos, perfumes, productos higiénicos descartables de uso externo y productos 
higiénicos de uso intravaginal, siempre y cuando:

1. se encuentren autorizados para su consumo público en el mercado interno de al menos uno de los países 
o grupo de países que se indican en el ANEXO I (IF-2025-115076139- APN-MDYTE) del presente decreto. La 
autoridad sanitaria competente deberá relevar e informar a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA los medios válidos de demostración o acreditación de dicho cumplimiento; o

2. cuenten con certificados emitidos por Servicios Oficiales del país de origen o un Organismo Certificador o 
informes de ensayo emitidos por un Laboratorio Acreditado que compruebe el cumplimiento de las mismas 
exigencias de calidad y/o normas técnicas requeridas en la REPÚBLICA ARGENTINA. La autoridad sanitaria 
competente deberá informar a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA el 
detalle de dichas normas y los Servicios Oficiales u Organismos Certificadores.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que respecto de los productos que se encuentran bajo la órbita de fiscalización 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), el presente decreto regula 
únicamente los mecanismos de acreditación del cumplimiento de las exigencias técnicas requeridas para su 
importación y comercialización de los productos fitosanitarios, los productos para la terapéutica veterinaria y toda 
preparación destinada a estimular la respuesta inmunitaria del organismo contra las enfermedades en animales, 
los cuales podrán ingresar cuando los importadores, además de cumplir con lo establecido en el artículo 1°, 
presenten una Declaración Jurada en la que conste que el producto no representa un riesgo para la salud humana, 
animal ni para el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4º.- Queda excluida de lo previsto en el presente decreto la importación y comercialización de las 
siguientes mercaderías:

1. Armas, explosivos y sustancias químicas.

2. Las mercaderías usadas y/o reacondicionadas.

3. Aquellas cuya comercialización y/o venta se encuentra prohibida en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

4. Los productos sin procesamiento industrial y subproductos silvoagropecuarios, entendiéndose como aquellos 
que resultan de las actividades de producción silvoagrícola, ganadera y pesca, tales como semillas, frutas, ganado, 
material reproductivo, productos pecuarios y todas las carnes, productos silvícolas, madera y sus subproductos, 
definidas en el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DEL COMERCIO, aprobado por la Ley N° 24.425.

5. Los productos alimenticios que se rigen por los Decretos Nros. 2126 del 30 de junio de 1971, 1812 del 29 de 
septiembre de 1992 y 815 del 27 de junio de 1999, según corresponda.

6. Los medicamentos que se rigen por el procedimiento y parámetros establecidos en el Decreto N° 150 del 20 de 
enero de 1992 y sus modificatorios.

7. Los fertilizantes y enmiendas que se rigen por el Decreto N°  101 del 14 de febrero de 2025 y sus normas 
complementarias.

8. Las mercaderías respecto de las cuales una ley especial establezca requisitos o modalidades específicas para 
la acreditación de su calidad, distintos de los previstos en el presente decreto.

ARTÍCULO 5°.- A los fines del presente decreto, se considerarán Organismos Certificadores a todo organismo que 
cumpla con alguna de las siguientes condiciones:

1. Se encuentre acreditado por el ORGANISMO ARGENTINO DE ACREDITACIÓN (OAA) en el alcance 
correspondiente;

2. Se encuentre acreditado por un organismo de acreditación reconocido en el marco de alguno de los acuerdos 
de reconocimiento multilateral en los que el ORGANISMO ARGENTINO DE ACREDITACIÓN (OAA) sea signatario;

3. Se encuentre acreditado por un organismo de acreditación que no participe de los acuerdos de reconocimiento 
multilateral suscriptos por el ORGANISMO ARGENTINO DE ACREDITACIÓN (OAA), cuando exista un acuerdo de 
reconocimiento técnico vigente con un Organismo Certificador nacional acreditado en el alcance correspondiente.
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ARTÍCULO 6°.- A los fines del presente decreto, se considerarán Laboratorios Acreditados a aquellos que cumplan 
con alguna de las siguientes condiciones:

1. Laboratorios acreditados por el ORGANISMO ARGENTINO DE ACREDITACIÓN (OAA), en el alcance 
correspondiente;

2. Laboratorios extranjeros acreditados por organismos de acreditación que sean parte de los acuerdos de 
reconocimiento multilateral suscritos por el ORGANISMO ARGENTINO DE ACREDITACIÓN (OAA), en el alcance 
correspondiente;

3. Laboratorios pertenecientes a la Red Nacional de Laboratorios Analíticos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA).

ARTÍCULO 7º.- Para los importadores y/o comercializadores que cumplan con las disposiciones de los artículos 
precedentes se considerarán satisfechas las exigencias de presentación de certificaciones requeridas por las 
normas técnicas y/o de calidad local que pudieren corresponder.

ARTÍCULO 8º.- Facúltase a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, y al SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para que, por razones de seguridad higiénico-sanitario e inocuidad, 
previa intervención de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, incorporen 
mercaderías a las exclusiones previstas en el artículo 4° del presente decreto, las cuales en ningún caso podrán 
constituir restricciones no arancelarias al comercio.

ARTÍCULO 9º.- Los importadores y/o comercializadores deberán manifestar, con carácter de declaración jurada, 
que la mercadería reúne las condiciones previstas por los artículos 1°, 2° y 3° del presente, según corresponda. La 
normativa complementaria deberá prever el acceso de los organismos reguladores de la materia correspondiente 
a la información provista por los importadores.

ARTÍCULO 10.- La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, dependiente de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y 
CONTROL ADUANERO (ARCA), ente autárquico en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, deberá controlar 
la importación de las mercaderías alcanzadas por este decreto, de conformidad con los criterios de asignación 
de selectividad general según el procedimiento previsto por la Resolución N°  44 del 29 de abril de 1998 de 
la mencionada Dirección General o la que en el futuro la remplace, y el análisis de riesgo aduanero conforme 
la Resolución General N°  2605 del 5 de mayo de 2009 de la ex-ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS. En ningún caso podrá someterla a otro sistema de control distinto a los mencionados.

ARTÍCULO 11.- El presente decreto no exime a los importadores y/o comercializadores del pago de las tasas, 
derechos, aranceles y/o demás tributos que resulten aplicables.

ARTÍCULO 12.- En caso de advertirse irregularidades o incumplimientos a lo dispuesto por el presente decreto, o 
detectarse falsificaciones en relación con las certificaciones a las que se refieren los artículos 1°, 2° y 3° de este 
decreto, y siempre que la conducta encuadre en alguno de los tipos penales establecidos en la Sección XII de la 
Ley Nº 22.415, serán de aplicación las sanciones penales allí contempladas. Asimismo, serán aplicables, según 
corresponda, las sanciones de la Ley N° 18.284 y normas complementarias, el Decreto N° 274/19 de Lealtad 
Comercial y normas complementarias y la Ley N° 24.240 de Defensa del Consumidor y normas complementarias, 
el artículo 20 de la Ley N°  16.463 de Medicamentos y normas complementarias, o las que en el futuro las 
reemplacen y/o todas aquellas previsiones dispuestas en los ordenamientos sancionatorios de cada organismo, 
según corresponda.

ARTÍCULO 13.- Instrúyese a todos los organismos que componen el Sector Público Nacional a que adapten sus 
regulaciones, instructivos y sistemas a lo establecido en el presente decreto en el plazo máximo de TREINTA (30) 
días desde su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 14.- La SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) y el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) dictarán las normas complementarias en el marco de sus respectivas 
competencias.

ARTÍCULO 15.- La SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO podrá ampliar la lista de países o de grupo de 
países que se indican en el Anexo I de la presente medida cuando circunstancias vinculadas a nuevos acuerdos 
comerciales o la política comercial externa así lo ameriten.

Asimismo, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) y el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) podrán ampliar el listado de condiciones que se detallan en los artículos 5° y 6° 
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del presente decreto para ser considerados organismos certificadores y laboratorios acreditados, en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 16.- La presente medida comenzará a regir a los SESENTA (60) días a partir del día de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL. Lo estipulado en el inciso 3. del artículo 1° de la presente medida comenzará a regir a partir 
de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la norma complementaria que dicte la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO.

ARTÍCULO 17.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo - Federico Adolfo Sturzenegger - Mario Iván Lugones

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 95776/25 v. 17/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Decreto 891/2025

DECTO-2025-891-APN-PTE - Desígnase Director General de la Dirección General Impositiva.

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 18 de diciembre de 2025, al contador público Mariano MENGOCHEA 
(D.N.I. N° 21.953.734) en el cargo de Director General de la DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA de la AGENCIA 
DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), ente autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

e. 17/12/2025 N° 95775/25 v. 17/12/2025

#F7535139F#

#I7535138I#

#F7535138F#
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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.A.U.

Resolución 145/2025
RESOL-2025-145-APN-AGP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-96918229-APN-MEG#AGP, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  625 del 21 de septiembre de 2022 del entonces Ministerio de Transporte, se 
modificó el punto 3.1 del Anexo 8 (Cuadro Tarifario) del Contrato de Concesión para el Mantenimiento del Sistema 
de Señalización y Tareas de Dragado y Redragado y el correspondiente Control Hidrológico de la Vía Navegable 
Troncal, suscripto el 2 de septiembre de 2021 entre el citado Ministerio y la entonces Administración General de 
Puertos Sociedad del Estado, en cumplimiento de la instrucción impartida por el Decreto N° 427 del 30 de junio 
de 2021.

Que, posteriormente, dicho contrato fue reemplazado por el Contrato de Concesión celebrado el 17 de octubre de 
2024 entre la extinta Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables y la entonces Administración General de Puertos 
Sociedad del Estado.

Que, por el acto administrativo mencionado en primer término, se estableció la tarifa de peaje para el tramo “Puerto 
de Santa Fe - Confluencia (Sección II)” en dólares estadounidenses uno con cuarenta y siete centavos (USD 1,47) 
por tonelada de registro neto (TRN) para el transporte internacional, y en pesos argentinos uno con cuarenta y siete 
centavos ($ 1,47) por TRN para el transporte de cabotaje, disponiéndose que dichos valores entrarían en vigencia 
conforme al resultado de la instancia de participación ciudadana.

Que, una vez cumplida dicha instancia, se registraron diversas presentaciones y acciones judiciales promovidas 
por entidades representativas de los usuarios y sujetos obligados al pago, motivo por el cual el entonces Ministro 
de Transporte instruyó a la Administración General de Puertos Sociedad del Estado a suspender la aplicación de 
la tarifa prevista en el punto 3.1 del Cuadro Tarifario del Contrato de Concesión inicial.

Que, por conducto de la Resolución N° 13 del 18 de septiembre de 2024, la referida entidad dispuso la constitución 
de la “Mesa de Trabajo de la VNT - Sección Santa Fe al Norte” en el ámbito del “Comité Ejecutivo de la Vía 
Navegable Troncal”, creado por la Resolución N° 62 del 8 de mayo de 2023, y estableció una bonificación sobre la 
tarifa mencionada, conforme al siguiente detalle: dólares estadounidenses cero coma ochenta (USD 0,80) por TRN 
para el período comprendido entre el 15 de febrero de 2023 y el 31 de agosto de 2024, ambas fechas inclusive, 
para el transporte internacional; y dólares estadounidenses uno con veinte centavos (USD 1,20) por TRN para el 
período comprendido entre el 1° de septiembre de 2024 y el 28 de febrero de 2025, ambas fechas inclusive.

Que, a partir de la entrada en vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3 del 3 de enero de 2025, se 
modificaron las circunstancias fácticas y jurídicas precedentes, toda vez que se creó la Agencia Nacional de 
Puertos y Navegación, como continuadora jurídica de la Administración General de Puertos Sociedad Anónima 
Unipersonal (en liquidación), disponiéndose la disolución y liquidación de esta última, bajo la continuidad de su 
intervención a tales efectos.

Que, en ese contexto, gran parte de los recursos técnicos y de gestión se encuentran aún abocados al proceso de 
transición institucional, circunstancia que impide la efectiva constitución de la “Mesa de Trabajo de la VNT - Sección 
Santa Fe al Norte” y, en consecuencia, la realización de los estudios necesarios para verificar la razonabilidad y 
justicia del segmento tarifario en cuestión.

Que, vencido el plazo establecido en el artículo 3°, inciso b), de la Resolución N°  13/2024, la Administración 
General de Puertos Sociedad Anónima Unipersonal (en liquidación) dictó la Resolución N° 8 del 25 de marzo de 
2025, por medio de la cual prorrogó por SESENTA (60) días corridos, contados desde el 28 de febrero de 2025 y 
bajo las mismas condiciones, la bonificación tarifaria allí dispuesta.

Que, luego, a solicitud del Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Puertos y Navegación, formalizada en la 
Nota N° NO-2025-48968545-APN-ANPYN#MEC del 9 de mayo de 2025, se dictó la Resolución N° 32 del 28 de 
mayo de 2025, que extendió el beneficio por treinta (30) días corridos a partir del vencimiento del plazo anterior.

#I7534030I#
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Que, en idéntico sentido, las Resoluciones Nros. 54 del 16 de julio de 2025 y 77 del 4 de septiembre de 2025 de 
la Administración General de Puertos Sociedad Anónima Unipersonal (en liquidación) prorrogaron la bonificación 
hasta el 31 de agosto de 2025.

Que, por la Resolución N° 103 del 6 de octubre de 2025, esta Administración dispuso una nueva prórroga del 
beneficio, desde el 1° de septiembre hasta el 31 de octubre de 2025, con una tarifa para el transporte internacional 
de dólares estadounidenses uno con veinticinco centavos (USD 1,25) por TRN.

Que, con la Resolución N° 127 del 20 de noviembre de 2025, se prorrogó otra vez esa bonificación desde el 1° de 
noviembre de 2025 hasta el 30 de noviembre de 2025.

Que, a fin de fundamentar dicha reducción tarifaria, se sostuvo que la medida responde a criterios de gradualidad 
y razonabilidad, en tanto no implica eliminar el beneficio en su totalidad, sino ajustarlo conforme al proceso de 
convergencia hacia el valor tarifario definitivo.

Que, persistiendo las circunstancias que motivaron las prórrogas anteriores, resulta procedente extender 
nuevamente la vigencia de la bonificación establecida en el artículo 3°, inciso b), de la Resolución N° 13/24 de la 
entonces Administración General de Puertos Sociedad del Estado, a partir del 1° de diciembre de 2025 y hasta el 31 
de diciembre de 2025 inclusive, manteniendo la tarifa para el transporte internacional en dólares estadounidenses 
uno con veinticinco centavos (USD 1,25) por TRN.

Que la Dirección de Planificación y Control de Gestión, la Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de 
Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto de la Administración 
General de Puertos Sociedad Anónima Unipersonal (en liquidación), aprobado por Acta de Asamblea Ordinaria 
y Extraordinaria N° 90 del 29 de noviembre de 2024, elevada a Escritura Pública N° 195 del 12 de diciembre de 
2024; el Decreto N° 26 del 8 de enero de 2024; el Artículo 2° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3 del 3 de 
enero de 2025; y las Resoluciones Nros. 21 del 24 de enero de 2025 y 1548 del 3 de octubre de 2025 del Ministerio 
de Economía.

Por ello,

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (EN LIQUIDACIÓN)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 1° de diciembre de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025 inclusive, 
la bonificación establecida en el artículo 3°, inciso b), de la Resolución N° 13 del 18 de septiembre de 2024 de la 
entonces Administración General de Puertos Sociedad del Estado, con una tarifa para el transporte internacional 
de dólares estadounidenses uno con veinticinco centavos (USD 1,25) por tonelada de registro neto (TRN), de 
acuerdo con los fundamentos expuestos en los Considerandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Por la Subdirección Técnica y Administrativa de la Gerencia General, comuníquese a las Direcciones 
intervinientes y a la Agencia Nacional de Puertos y Navegación. Cumplido, publíquese por UN (1) día en el Boletín 
Oficial de la República Argentina y, oportunamente, archívese.

Gastón Alejo Benvenuto

e. 17/12/2025 N° 95270/25 v. 17/12/2025

AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
Resolución 66/2025

RESOL-2025-66-APN-ANPYN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-133220884- -APN-GCLYA#ANPYN, el Decreto N° 709 del 8 de agosto de 2024, 
el Decreto Reglamentario N° 713 del 9 de agosto de 2024, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3 del 3 de enero 
de 2025, las Resoluciones de la Agencia Nacional de Puertos y Navegación Nros. 18 del 8 de abril del 2025 y 61 
del 4 de diciembre del 2025, y,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto 709 del 8 de agosto de 2024 se delegó en la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y 
VÍAS NAVEGABLES de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA la facultad de efectuar 

#F7534030F#

#I7534898I#
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el llamado y adjudicación de la Licitación Pública Nacional e Internacional por el régimen de concesión de obra 
pública por peaje y/o de concesión de servicio público mediante el cobro de tarifas, peajes u otras remuneraciones, 
según el caso.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia 3 del 3 de enero de 2025 se suprimió la ex-SUBSECRETARÍA 
DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA y 
se dispuso la disolución y posterior liquidación de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA UNIPERSONAL (AGP SAU), y se creó la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) 
como ente autárquico.

Que por el artículo 5° del mismo se establece que la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) 
es la continuadora jurídica y que mantendrá las responsabilidades, competencias y funciones asignadas a la 
ex SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES y a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (AGP SAU).

Que el inciso i) del Anexo I de dicho Decreto dispone que resulta competencia de esta Agencia, ejercer, en su 
carácter de continuadora de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA y de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS (AGP-SAU) 
las facultades previstas en el Decreto N° 709/2024.

Que por Resolución 18 del 8 de abril del 2025 de esta AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN se 
aprobó la creación de la Mesa de Diálogo Interdisciplinaria para el Desarrollo Fluvial de la Vía Navegable Troncal, 
cuyo objeto fue crear los espacios de trabajo que le permitieron debatir los temas que fueran solicitados por 
la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN, en el marco del Decreto 709/2024, siendo ésta, una 
instancia para realizar aportes, contribuciones y sugerencias, generando el debate oportuno para la participación 
de los sectores.

Que las Mesas de Diálogo Interdisciplinarias sobre la Vía Navegable Troncal han consolidado un espacio participativo 
y técnico que permitió relevar prioridades, consensos y disensos clave para reencauzar el proceso licitatorio que 
fuera dejado sin efecto, resaltando la amplia representación de diversos sectores -usuarios, cámaras, provincias, 
puertos, sindicatos, universidades y organismos internacionales- que han aportado insumos concretos para un 
nuevo pliego con mayor solidez jurídica, técnica y ambiental.

Que el día 28 de mayo de 2025 se suscribió un Memorando de Entendimiento entre esta Agencia y la CONFERENCIA 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO (UNCTAD), el que establece entre otras 
cuestiones, cooperación y facilitar y reforzar la colaboración entre las partes, con carácter no exclusivo, en ámbitos 
de interés común.

Que la CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO (UNCTAD) participó 
de las Mesas de Diálogo Interdisciplinarias convocadas por la citada Resolución 18 del 8 de abril del 2025, lo que 
culminó en un informe de Recomendaciones y Buenas Prácticas IF-2025-134138782-APN-GCLYA#ANPYN, que 
incluye aportes y observaciones de carácter legal, técnico y económico.

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 6° del Decreto 709/2024 y a tenor de su capacidad técnica 
en la materia, esta Agencia solicitó a la Administración General de Puertos SAU -en liquidación- su colaboración 
en la confección de los proyectos e informes técnicos necesarios para la elaboración de la documentación y las 
bases que se someten a consideración por medio de la presente medida.

Que dicha colaboración abarcó la elaboración de los proyectos de Pliego de Especificaciones Técnicas y de Bases 
y Condiciones Particulares, así como la determinación de los estándares mínimos que deberán cumplirse para el 
desarrollo de la licitación proyectada, incluyendo los requisitos esenciales a ser exigidos.

Que el Decreto 713 del 9 de agosto del 2024, reglamentario del Título III de la Ley N° 27.742, establece en su 
artículo 9° del Anexo II, que cuando se estime conveniente, se podrá autorizar la apertura de una etapa previa a la 
convocatoria para recibir observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones particulares.

Que la autorización para la apertura de la etapa previa de observaciones a los proyectos de Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, si bien resulta ser facultativa de la Administración, constituye un medio idóneo a fin que 
los interesados y el público en general propongan mejoras, correcciones, aclaraciones y demás propuestas para 
que éstas sean consideradas o no por la Autoridad de Aplicación, a fin de garantizar la igualdad de condiciones en 
la convocatoria a la Licitación Pública Nacional e Internacional de la Vía Navegable Troncal.

Que, teniendo en cuenta la trascendencia de la Vía Navegable Troncal para el desarrollo de la economía de 
la REPÚBLICA ARGENTINA, su relevancia estratégica y la función para el transporte y el comercio regional e 
internacional, resulta imperioso avanzar con la presente convocatoria y posterior llamado a Licitación Pública 
Nacional e Internacional para la selección de un Concesionario bajo el régimen de concesión de obra pública por 
peaje.
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Que por Resolución 61 del 4 de diciembre de 2025 de esta AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN 
se declaró abierto el Procedimiento de Observaciones previas a los proyectos de Pliego de Especificaciones 
Técnicas y de Bases y Condiciones Particulares, en el marco del artículo 9° del Anexo II del Decreto Reglamentario 
N° 713 del 9 de agosto del 2024 -Reglamentación del Título III de la Ley N° 27.742-.

Que por la citada Resolución se estableció que las observaciones deberán formularse por escrito, dentro del plazo 
de DIEZ (10) días corridos, contados a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, y enviarse al correo 
institucional licitacionvnt@anpyn.gob.ar, siendo la fecha límite para la presentación de ofertas el 14 de diciembre 
de 2025.

Que, habiendo cumplido con las disposiciones de publicidad, al vencimiento del plazo establecido se recibieron 
CUARENTA (40) presentaciones.

Que, en este estado, corresponde dar por concluido el procedimiento de observaciones previas a los proyectos de 
Pliego de Especificaciones Técnicas y de Bases y Condiciones Particulares, en el marco del artículo 9° del Anexo 
II del Decreto Reglamentario N° 713 del 9 de agosto del 2024 -Reglamentación del Título III de la Ley N° 27.742-, y 
aprobar el Informe Final que contine los criterios técnicos, económicos y jurídicos respecto de las observaciones 
realizadas por los interesados que participaron (IF-2025-138836314-APN-GCT#ANPYN).

Que la GERENCIA DE COORDINACIÓN TÉCNICA, la GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA Y DE VÍAS 
NAVEGABLES, la GERENCIA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, la GERENCIA DE CONTROL DE 
GESTIÓN, la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, la GERENCIA COMERCIAL y la GERENCIA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que el proceso de revisión de las observaciones al pliego de la Vía Navegable Troncal (VNT) permitió fortalecer 
la transparencia del procedimiento, incorporar aportes relevantes de los distintos actores y enriquecer el análisis 
técnico —con el acompañamiento de la UNCTAD—, resultando necesario avanzar hacia la etapa final de elaboración 
del pliego con criterios de flexibilidad, excelencia y responsabilidad, a fin de atender los desafíos actuales y futuros 
del proyecto.

Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 3 del 3 de enero del 
2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarar concluida la etapa previa de observaciones a los proyectos de Pliego de Especificaciones 
Técnicas y de Bases y Condiciones Particulares, en el marco del artículo 9° del Anexo II del Decreto Reglamentario 
N° 713 del 9 de agosto del 2024 -Reglamentación del Título III de la Ley N° 27.742-, correspondientes a la selección 
del Concesionario para la realización de tareas de modernización, ampliación, operación y mantenimiento del 
sistema de señalización, tareas de dragado y redragado y mantenimiento de la vía navegable troncal, comprendida 
entre el kilómetro 1238 del Río Paraná, punto denominado Confluencia, hasta la Zona de Aguas Profundas Naturales, 
en el Río de la Plata exterior, actualmente en el kilómetro 239,1 del canal Punta Indio, por la vía del Canal Ingeniero 
Emilio Mitre y el Río Paraná de las Palmas, Río Paraná Bravo, Río Paraná Guazú, Río Talavera, Río Paraná–Océano 
Atlántico, según lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas, bajo el régimen de concesión de obra 
pública en el marco de licitación pública nacional e internacional a riesgo empresario sin aval del estado.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Informe Final de firma conjunta, elaborado por las Gerencias de Coordinación Técnica y 
la Legal y Administrativa (IF-2025-138836314-APN-GCT#ANPYN), que da cuenta de las consideraciones de índole 
técnico, económico y jurídico a las observaciones realizadas por los interesados respecto de los proyectos de 
Pliego de Bases y Condiciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL, y en el sitio web de esta Agencia, dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Iñaki Miguel Arreseygor

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 95535/25 v. 17/12/2025
#F7534898F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 950/2025

RESOL-2025-950-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-109837651- -APN-GIYN#ENARGAS, la Ley N°  24.076 - T.O. 2025, los Decretos 
Nº 1738/92 y Nº 2255/92, la Resolución ENARGAS N° I-1861/11, Resolución ENARGAS N° I-3778/16, la Resolución 
ENARGAS N° I-4167/16, la Resolución ENARGAS N° I-4294/17 y;

CONSIDERANDO,

Que el Artículo 51 inc. b) de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 establece que es función de este Organismo “…dictar 
reglamentos a los cuales deberán ajustarse todos los sujetos de esta ley en materia de seguridad, normas y 
procedimientos técnicos, de medición y facturación de los consumos, de control y uso de medidores de 
interrupción y reconexión de los suministros, de escape de gas, de acceso a inmuebles de terceros, calidad del 
gas y odorización. En materia de seguridad, calidad y odorización su competencia abarca también al gas natural 
comprimido”.

Que a su vez, el inc. x) del referido Artículo 51, faculta a este Organismo a, en general, realizar todo otro acto que 
sea necesario para el mejor cumplimiento de sus funciones y de los fines de la Ley y su reglamentación.

Que en ese sentido, la actualización de la normativa en aras de acompañar el desarrollo de nuevas tecnologías 
resulta competencia del ENARGAS.

Que sobre el particular, mediante la Resolución Nº RESOL-2025-789-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, del 22 de 
octubre de 2025, esta Autoridad Regulatoria sometió a consulta pública el proyecto de modificación del punto 3), 
correspondiente al Material de Guía de la Sección 325, y de los incisos h) e i) del Apéndice G-20, de la Adenda 
N° 2 de la norma NAG-100.

Que, en el marco de la consulta pública llevada a cabo, se recibieron diversas sugerencias, las que fueron analizadas 
por la Gerencia de Innovación y Normalización Tecnológica de este Organismo, con competencia primaria en la 
materia.

Que, en cuanto a las observaciones relativas a la incorporación de distancias fijas entre los gasoductos y distintas 
estructuras, no fueron aceptadas, dado que la Adenda N° 2 tuvo por objeto sustituir el antiguo enfoque prescriptivo 
de la NAG-100 por un criterio basado en el análisis cuantitativo de riesgo, más adecuado para líneas de transmisión. 
Su adopción implicaría un retroceso respecto del enfoque introducido.

Que por otra parte, se consideraron pertinentes las sugerencias de modificación del Cuadro 325 ii, que mantienen 
distancias fijas en sectores vinculados a Plantas Compresoras. Ello resulta compatible con la NAG-126 (2022), que 
prevé el análisis de riesgo como herramienta para evaluar y, en su caso, ajustar dichas distancias.

Que asimismo, se incorpora la posibilidad de que los operadores evalúen las distancias entre gasoductos 
e instalaciones eléctricas mediante un Estudio de Interferencia Electromagnética (EMI), aplicable a líneas y 
subestaciones de media, alta o extra alta tensión, en línea con estándares internacionales de seguridad eléctrica 
y protección anticorrosiva.

Que por último, resulta procedente la aclaración propuesta respecto al “ancho del área libre”, precisando que 
podrá disponerse de manera asimétrica respecto del eje de la línea, a fin de reflejar la práctica habitual y unificar 
criterios operativos.

Que en función de ello, se conformó así el texto definitivo de modificación de la Sección 325 y Apéndice G-20 de 
la Adenda Nº 2 de la norma NAG-100 “Normas Argentinas Mínimas de Seguridad para el Transporte y Distribución 
de Gas Natural y otros Gases por cañerías” (Anexo IF-2025-135878073-APN-GIYN#ENARGAS).

Que cabe señalar que, a través de la referida Resolución N° RESOL-2025-789-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 
24/10/2025), se ha dado cumplimento a las prescripciones del inciso 10) de la Reglamentación de los Artículos 
65 a 70 de la Ley N° 24.076, aprobada por el Decreto N° 1738/92, el que determina que la sanción de normas 
generales será precedida por la publicidad del proyecto o de sus pautas básicas y por la concesión de un plazo a 
los interesados para presentar observaciones por escrito.

Que, Transportadora de Gas del Sur S.A., Transportadora de Gas del Norte S.A., Litoral Gas S.A., Camuzzi Gas 
Pampeana S.A., Camuzzi Gas del Sur S.A., Distribuidora de Gas Cuyana S.A. y Distribuidora de Gas del Centro 
S.A., remitieron sugerencias y propuestas en el marco de la consulta pública llevada a cabo, las que sin perjuicio 
de no resultar vinculantes a los efectos del decisorio que adopte esta Autoridad Regulatoria, fueron analizadas 

#I7534734I#
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en su totalidad por la Gerencia de Innovación y Normalización de este Organismo en el Informe Técnico IF-2025-
135189842-APN-GIYN#ENARGAS, obrante en el Expediente del VISTO.

Que ello así, en el entendimiento que, la participación de los sujetos interesados y del público en general, contribuye 
a dotar de mayor eficacia al procedimiento, permitiendo evaluar las modificaciones concretas a ser introducidas 
en la normativa.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria ha tomado la intervención que le corresponde.

Que, por último, cabe mencionar que por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) 
se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la 
Ley N° 27.742, el que deberá comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado 
su Directorio. Sin perjuicio de ello, conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…
mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y 
las responsabilidades, competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de 
mantener el adecuado funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que el presente acto se dicta conforme las facultades otorgadas por el Artículo 51, inciso b) de la Ley N° 24.076 
(T.O. 2025), los Decretos DNU N° 55/2023, 1023/24 y N° 370/2025; la Resolución N° RSOLU-2023-5-APNSE#MEC 
y el Decreto N° 452/25.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la modificación del punto 3) correspondiente al Material de Guía de la Sección 325 y 
de los incisos h) e i) del Apéndice G-20, de la Adenda N° 2 de la norma NAG-100 “Normas Argentinas Mínimas 
de Seguridad para el Transporte y Distribución de Gas Natural y otros Gases por Cañerías”, que como IF-2025-
135878073-APN-GIYN#ENARGAS, forma parte integrante del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución y Transporte de gas natural y al 
Instituto Argentino del Petróleo y del Gas, en los términos del Artículo 41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 95371/25 v. 17/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 205/2025

RESFC-2025-205-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-135129821- -APN-DA#INTI, la Ley Orgánica del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley 
N° 14.467, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, las Resoluciones del CONSEJO 
DIRECTIVO Nros. 36 de fecha 7 de abril de 2025 y 196, de fecha 28 de noviembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), de conformidad con el Organigrama y 
las Responsabilidades Primarias y Acciones que se establecen en sus Anexos.

#F7534734F#
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Que mediante la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 36/25, se encomendó, a partir del 7 de abril de 2025, la 
firma, atención del despacho diario y la resolución de los asuntos concernientes a la SUBGERENCIA OPERATIVA DE 
COMPRAS Y CONTRATACIONES de la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS dependiente 
de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA de este INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la 
licenciada María José ZULIAN (D.N.I. N° 25.142.789).

Que mediante la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 196/25 se dejó sin efecto, a partir del 5 de noviembre 
de 2025, la encomienda de firma, atención del despacho diario y la resolución de los asuntos concernientes 
de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, de la GERENCIA OPERATIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la licenciada María José ZULIAN (D.N.I. N° 25.142.789), establecida mediante 
la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 36/25.

Que el cargo de Subgerente Operativo de Compras y Contrataciones dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), se encuentra vacante.

Que mediante la NO-2025-135307555-APN-P#INTI obrante en el orden 4 de las actuaciones citadas en el VISTO, 
el Presidente de este Instituto solicitó encomendar, a partir del 9 de diciembre de 2025, la firma, atención del 
despacho diario y la resolución de los asuntos concernientes de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la abogada 
Silvina Inés ROCO (DNI N° 21.093.602).

Que por razones de eficiencia y eficacia, y a fin de mantener el normal funcionamiento de este Instituto y la 
continuidad de la atención de las tareas que se llevan a cabo en la SUBGERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), las que se 
encuentran delimitadas por la estructura vigente de este Organismo, conforme la Decisión Administrativa 
N° 1945/18, resulta necesario hacer lugar a lo solicitado.

Que la presente encomienda tiene carácter provisorio hasta tanto se instrumente la cobertura definitiva del 
cargo de Subgerenta Operativa de Compras y Contrataciones dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), con arreglo a los respectivos regímenes de selección vigentes.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2025-135655830-APN-DA#INTI obrante en el orden 10, la 
GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2025-135707610-APN-GORRHH#INTI obrante 
en el orden 12 y la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la PV-2025-135758224-
APN-GOAYF#INTI obrante en el orden 14, tomaron la intervención de su competencia, sin formular objeciones.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° y por el inciso g) del 
artículo 4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y conforme al artículo 4º del Reglamento 
para el Funcionamiento del CONSEJO DIRECTIVO del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), aprobado por el artículo 1° de la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 19/12.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dese por encomendada, a partir del 9 de diciembre de 2025, la firma, atención del despacho diario y 
la resolución de los asuntos concernientes de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la abogada Silvina Inés ROCO (DNI 
N° 21.093.602).

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese la presente medida a la abogada Silvina Inés ROCO (DNI N° 21.093.602), por intermedio 
del Departamento de Administración de Personal, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS 
HUMANOS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Jose Loiacono - Christian José Rasmussen - Miguel Angel Romero

e. 17/12/2025 N° 95552/25 v. 17/12/2025
#F7534915F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1210/2025

RESOL-2025-1210-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-65033469- -APN-CRRHH#INAES, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros. 979 de 
fecha 18 de octubre de 2021, 1267 de fecha 27 de diciembre de 2021, 1302 de fecha 28 de diciembre de 2022 y 
3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 315 de fecha 5 de julio de 2022, 106 de fecha 4 de abril 
de 2023, 440 de fecha 27 de diciembre de 2023, 250 de fecha 10 de octubre de 2024 del INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL y 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones 
transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa Nº  1267/21 (DECAD-2021-1267-APN-JGM) se aprobaron las estructuras 
organizativas de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones 
del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL y se homologó en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, entre 
otros, el cargo de Coordinador de la COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, con Función Ejecutiva Nivel IV.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1302/22 (DECAD-2022-1302-APN-JGM) se modificó nuevamente la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de este Instituto Nacional y se homologó en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, el 
cargo de Coordinador/a de Recursos Humanos.

Que mediante Nota Nº NO-2025-48265966-APN-DNDO#MDYTE, se validó la vigencia del cargo de Coordinador/a 
de Recursos Humanos de la estructura organizativa interna del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y 
ECONOMÍA SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa Nº  979/21 (DA-2021-979-APN-JGM), se efectuó la designación transitoria 
de la Licenciada Judith Verónica RABINOVICH (D.N.I. Nº22.297.124), en el cargo de Coordinadora de Recursos 
Humanos, dependiente del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, Nivel B, Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel IV, a partir del 12 de agosto de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles.

Que la mencionada designación fue prorrogada por las Resoluciones Nros. 315/22 (RESOL-2022-315-APN-
PI#INAES), 106/23 (RESOL-2023-106-APN-PI#INAES), 440/24 (RESOL-2023-440-APN-PI#INAES) y 250/24 
(RESOL-2024-250-APN-PI#INAES), todas del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, 
ésta última a partir del 1 de octubre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

#I7533950I#
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Que dado que aún no se ha realizado el proceso de selección previsto para la cobertura del mencionado cargo, 
se considera imprescindible proceder a una nueva prórroga de dicha designación transitoria, a partir del 2 de julio 
de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
operativo del área respectiva.

Que la prórroga de designación transitoria de la Licenciada Judith Verónica RABINOVICH, se encuentra 
comprendida en la excepción prevista en el artículo 2, inciso c), del Decreto Nº 1148/24.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y 
ECONOMÍA SOCIAL informó sobre la existencia de crédito disponible para afrontar el gasto que demande la 
presente medida.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
intervenido conforme le es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 02 de julio de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria efectuada mediante la Decisión Administrativa Nº 979/21 (DA-2021-979-APN-JGM) y 
prorrogada en último término mediante la Resolución Nº 250/24 (RESOL-2024-250-APN-PI#INAES), del INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, de la Licenciada Judith Verónica RABINOVICH (D.N.I. 
Nº22.297.124), en el cargo de Coordinadora de Recursos Humanos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICO ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, Nivel B, 
Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Dispóngase que el cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en 
los Títulos II, -Capítulos III, IV y VIII- y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente prorroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Entidad 114 – INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese de la presente mediada a la Licenciada Judith Verónica RABINOVICH (D.N.I. 
Nº22.297.124).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Sandra Pettovello

e. 17/12/2025 N° 95190/25 v. 17/12/2025
#F7533950F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1211/2025

RESOL-2025-1211-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-77162585- -APN-CRRHH#INAES, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros. 1267 
de fecha 27 de diciembre de 2021, 1302 de fecha 28 de diciembre de 2022 y 381 de fecha 21 de mayo de 2024, 
las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 259 de fecha 21 de octubre de 2024 del INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones 
transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa Nº  1267/21 (DECAD-2021-1267-APN-JGM) se aprobaron las estructuras 
organizativas de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones 
del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL y se homologó en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, entre 
otros, el cargo de Coordinador/a de Contabilidad, Finanzas y Presupuesto, con Función Ejecutiva Nivel IV.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1302/22 (DECAD-2022-1302-APN-JGM) se modificó nuevamente la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de este Instituto Nacional y se homologó en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) el cargo de Coordinador de Contabilidad, Finanzas y Presupuesto.

Que mediante Nota Nº NO-2025-68624697-APN-DNDO#MDYTE, se validó la vigencia del cargo de Coordinador/a 
de Contabilidad, Finanzas y Presupuesto de la estructura organizativa interna del INSTITUTO NACIONAL DE 
ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa Nº 381/24 (DA-2024-381-APN-JGM), se efectuó la designación transitoria de 
la Contadora Pública Silvina María JUDEZ (D.N.I. Nº21.786.958) en el cargo de Coordinadora de Contabilidad, 
Finanzas y Presupuesto, dependiente del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, 
Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, a partir del 1º de marzo de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de dicha medida.

Que la mencionada designación fue prorrogada en último término por la Resolución Nº 259/24 (RESOL-2024-
259-APN-PI#INAES) del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, a partir del 26 de 
noviembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que dado que aún no se ha realizado el proceso de selección previsto para la cobertura del mencionado cargo, 
se considera imprescindible proceder a una nueva prórroga de dicha designación transitoria, a fin de asegurar el 
normal desenvolvimiento operativo del área respectiva.

#I7533953I#
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Que la prórroga de designación transitoria de la Contadora Pública Silvina María JUDEZ, se encuentra comprendida 
en la excepción prevista en el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 1148/24.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y 
ECONOMÍA SOCIAL informó que se cuenta con crédito para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
intervenido conforme le es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 28 de agosto de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada mediante la Decisión Administrativa Nº  381/24 (DA-2024-381-
APN-JGM) y prorrogada en último término por la Resolución Nº  259/24 (RESOL-2024-259-APN-PI#INAES) del 
INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, de la Contadora Pública Silvina María JUDEZ 
(D.N.I. Nº21.786.958) en el cargo de Coordinadora de Contabilidad, Finanzas y Presupuesto de la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV, SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Dispóngase que el cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II, -Capítulos III, IV y VIII- y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación 
de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Entidad 114 - INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la Contadora Pública Silvina María JUDEZ (D.N.I. Nº21.786.958).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Sandra Pettovello

e. 17/12/2025 N° 95193/25 v. 17/12/2025
#F7533953F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1212/2025

RESOL-2025-1212-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-92827474- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 
de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 
de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 
958 del 25 de octubre de 2024, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones 
Nros. 9 de fecha 12 de septiembre de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO, 
20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Resolución Nº 9/18 de la entonces SECRETARIA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO, se aprobaron 
las aperturas inferiores correspondientes a nivel de Departamento de la entonces SECRETARÍA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES de la citada Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo, vacante y financiado, para cumplir 
funciones de Analista Principal - Responsable de la AGENCIA TERRITORIAL MORENO de la DIRECCIÓN 
REGIONAL AMBA de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL, dependiente de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios., encuadrado en las 
previsiones del artículo 2º, inciso b) del Decreto Nº 1148/24.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que las áreas competentes dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
dependiente de la SECRETARIA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado intervención de 
competencia.

#I7534771I#
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Que el titular de la SECRETARIA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Sra. Daiana Micaela DURAN (D.N.I. Nº 36.786.011), para cumplir funciones 
de Analista Principal - Responsable de la AGENCIA TERRITORIAL MORENO de la DIRECCIÓN REGIONAL AMBA 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL, dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 de dicho Convenio y el artículo 7º de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por el Decreto Nº 1131/24.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Sra. Daiana Micaela DURAN (D.N.I. N.º 36.786.011).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 17/12/2025 N° 95408/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1214/2025

RESOL-2025-1214-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-87917735- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 
de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, 
las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 

#F7534771F#
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PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 9 de fecha 17 de enero de 2025 del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que, a partir del 1º de enero de 2025, regirán las disposiciones de la Ley 
Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que mediante la Resolución Nº  9/25 (RESOL-2025-9-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, se 
designó transitoriamente, a partir del 1º de diciembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, a la Dra. Natalia Gisela DUARTE (D.N.I. Nº25.478.825) en el cargo de Directora de Gestión Documental 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva 
Nivel II del citado Convenio Colectivo.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de Planta Permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria de la mencionada funcionaria.

Que la citada funcionaria se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado intervención de 
competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.
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Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 29 de agosto de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la Dra. Natalia Gisela DUARTE (D.N.I. Nº25.478.825), en el cargo Directora de 
Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV, y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro de los 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva prórroga de designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 
- SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Dra. Natalia Gisela DUARTE (D.N.I. Nº25.478.825).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 17/12/2025 N° 95422/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2011/2025

RESOL-2025-2011-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-119667704- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las resoluciones 334 del 25 de marzo de 2025 (RESOL-2025-334-APN-MEC)524 del 29 de abril de 
2025 (RESOL-2025-524-APN-MEC) y 745 del 3 de junio de 2025 (RESOL-2025-745-MEC) todas ellas del Ministerio 
de Economía, se dispusieron las designaciones transitorias en cargos pertenecientes al ex Ministerio de Obras 
Públicas, actualmente en el ámbito de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de Infraestructura de la Secretaría 
Legal y Administrativa del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 635 del 24 de abril de 2020 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Obras Públicas.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que éste 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Obras Públicas, entre otros, considerándose 

#F7534785F#

#I7534016I#
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transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex Ministerio 
de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los créditos 
presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta 
tanto se aprobara la estructura organizativa del citado ministerio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-
2025-128635737-APN-SSGAI#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
al ex Ministerio de Obras Públicas, actualmente en el ámbito de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de 
Infraestructura de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 95256/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2016/2025

RESOL-2025-2016-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-107940944- -APN-DGDMDP#MEC, y los expedientes EX-2025-112007983- -APN-
DGDMDP#MEC y EX-2025-111489002-APN-DGDMDP#MEC, todos en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

#F7534016F#

#I7534019I#
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Que mediante las decisiones administrativas 1763 del 27 de septiembre de 2020 y 144 del 8 de febrero del 2022, se 
dispusieron designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-119400726-APN-
DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en cargos pertenecientes entonces al ex Ministerio de Desarrollo 
Productivo, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término 
mediante las resoluciones 771 del 9 de junio de 2025 (RESOL-2025-771-APN-MEC) y 1000 del 17 de julio de 2025 
(RESOL-2025-1000-APN-MEC), ambas del Ministerio de Economía.

Que por la resolución 211 del 28 de febrero de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-211-APN-MEC), se 
dispuso la designación transitoria de Rosalía de los Ángeles Fucello (MI N° 27.229.156) en el cargo de Directora 
Nacional de Fortalecimiento de Capacidades Emprendedoras de la Subsecretaría de Emprendedores de la ex 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedores del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, 
actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, conforme se menciona en el anexo (IF-2025-119400726-
APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el Ministerio de Economía, 
transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos 
presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y mediante el artículo 15 del decreto 
480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
designación transitoria y/o prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-
119400726-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
al ex Ministerio de Desarrollo Productivo y al Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, conforme en cada caso se indican.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas la respectiva designación transitoria y prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 95259/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2018/2025

RESOL-2025-2018-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-104712949- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 853 del 3 de mayo de 2018 se dispuso la designación transitoria de la 
Licenciada María Victoria Gazze (MI N° 31.627.640) en el cargo de Coordinadora de Relaciones Internacionales 
de la Dirección General de Relaciones Institucionales de la ex Unidad Gabinete de Asesores perteneciente al 
entonces Ministerio de Transporte, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, la que fuera prorrogada 
en último término mediante la resolución 1344 del 11 de septiembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-
2025-1344-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Transporte.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que éste 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Transporte, entre otros, considerándose 
transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios 
-t.o. 1992- y sus modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos 
por el ex Ministerio de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos 
los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la 
fecha, hasta tanto se aprobara la estructura organizativa del citado Ministerio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de 
ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

#F7534019F#

#I7534021I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 5 de agosto de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de la Licenciada María Victoria Gazze (MI N°  31.627.640) en el cargo 
Coordinadora de Relaciones Internacionales de la Dirección General de Relaciones Institucionales de la ex Unidad 
Gabinete de Asesores perteneciente al entonces Ministerio de Transporte, actualmente en el ámbito del Ministerio 
de Economía, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva 
nivel IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en la que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/12/2025 N° 95261/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2019/2025

RESOL-2025-2019-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-102952757- -APN-DGDA#MEC, las leyes 19.549 y 25.188, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la solicitud de excusación del Secretario de Minería de esta 
cartera, abogado Luis Enrique Lucero (MI N° 14.014.723), en todas las actuaciones por las que tramiten cuestiones 
que estén particularmente relacionadas con la empresa Posco Argentina SAU (CUIT Nº 30-71613922-7), como 
asimismo, respecto de toda sociedad vinculada a esta, en la que pudiera corresponder su intervención en el 
ejercicio de las competencias propias de la Secretaría de Minería de este ministerio.

Que el pedido de excusación surge en razón de que el interesado se ha desempeñado en carácter de asesor legal 
externo de la aludida firma, con carácter previo a su designación en el cargo de Secretario de Minería de este 
ministerio, a través del decreto 307 del 15 de abril de 2024.

Que las razones y circunstancias invocadas por el funcionario como fundamento de su excusación encuadran 
en la situación prevista en el artículo 6° de la ley 19.549 y en el inciso b del artículo 15 de la ley 25.188, por lo que 
corresponde hacer lugar a su solicitud.

Que, en tal sentido, resulta oportuno encomendar la decisión de los asuntos mencionados al Secretario de 
Coordinación de Energía y Minería de este ministerio.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 6° de la ley 19.549 y en el decreto 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la excusación presentada por el Secretario de Minería de esta cartera, abogado Luis 
Enrique Lucero (MI N° 14.014.723), para abstenerse de intervenir durante su gestión en todas las actuaciones 

#F7534021F#

#I7534025I#
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en las que tramiten cuestiones particularmente relacionadas con la empresa Posco Argentina SAU (CUIT Nº 30-
71613922-7), y/o con las sociedades vinculadas a esta, en las que pudiera corresponder su intervención en ejercicio 
de las competencias propias de la Secretaría de Minería de este ministerio.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndase la atención del despacho de los asuntos mencionados en el artículo 1° de esta 
medida, al Secretario de Coordinación de Energía y Minería de este ministerio, licenciado en administración de 
empresas Daniel Cristian González Casartelli (MI N° 21.178.432), o quien lo reemplace en caso de ausencia o 
impedimento.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/12/2025 N° 95265/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2021/2025

RESOL-2025-2021-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

Visto el expediente EX-2024-118871237- -APN-ANAC#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, los decretos 239 del 15 de marzo de 2007, 1770 del 29 de noviembre 
de 2007, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 2314 del 28 de diciembre de 2009, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 del 30 de diciembre 
de 2024, las resoluciones 53 del 27 de mayo de 2021 de la entonces Secretaría de Gestión y Empleo Público 
dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 
del 15 de noviembre de 2024 (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que mediante el decreto 239 del 15 de marzo de 2007 se creó la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) 
como organismo descentralizado en el ámbito de la Secretaría de Transporte dependiente del entonces Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, actualmente en la órbita del Ministerio de Economía.

Que por el decreto 1770 del 29 de noviembre de 2007 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo 
de la Administración Nacional de Aviación Civil.

Que por decreto 2314 del 28 de diciembre de 2009, se aprobó la estructura escalafonaria y el régimen retributivo 
para la ANAC.

Que mediante la resolución 155 del 14 de marzo de 2013 de la Administración Nacional de Aviación Civil, se 
aprobaron las unidades de segundo y tercer nivel operativo correspondientes a la Dirección Nacional de Inspección 
de Navegación Aérea, entre ellas la Dirección Proyectos de Navegación Aérea.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Director de la Dirección Proyectos de Navegación Aérea dependiente de la Dirección Nacional de Inspección 
de Navegación Aérea de la Administración Nacional de Aviación Civil, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, a partir del 1° de noviembre de 2024 y hasta el 
22 de mayo de 2025.

Que, posteriormente, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo extraescalafonario vacante y 
financiado de Director Nacional de la Dirección Nacional de Inspección de Navegación Aérea de la Administración 
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Nacional de Aviación Civil, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte del 
Ministerio de Economía, a partir del 23 de mayo de 2025 y hasta el 5 de septiembre de 2025.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas en los decretos 
los decretos 426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que han tomado intervención las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por designado con carácter transitorio a partir del 1° de noviembre de 2024 y hasta el 22 
de mayo de 2025, al señor Pablo Sebastián Elgotas (MI N° 30.164.618) en el cargo de Director de la Dirección 
Proyectos de Navegación Aérea dependiente de la Dirección Nacional de Inspección de Navegación Aérea de 
la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, con una remuneración equivalente al Nivel Escalafonario 
A, Agrupamiento General, Función Directiva, Grupo Directivo, percibiendo los adicionales correspondientes de 
conformidad con la Estructura Escalafonaria y el Régimen Retributivo aprobado por el decreto 2314 del 28 de 
diciembre de 2009.

ARTÍCULO 2°. - Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 23 de mayo de 2025 y hasta el 5 de 
septiembre de 2025, al señor Pablo Sebastián Elgotas (MI N° 30.164.618) en el cargo extraescalafonario de Director 
Nacional de la Dirección Nacional de Inspección de Navegación Aérea de la Administración Nacional de Aviación 
Civil (ANAC), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte del Ministerio 
de Economía, nivel A, grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP) homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel I del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir Pablo 
Sebastián Elgotas los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la ANAC.

ARTÍCULO 4°. - Instrúyase a la Dirección de Administración y Gestión de Recursos Humanos dependiente de la 
Dirección General Legal, Técnica y Administrativa de la Administración Nacional de Aviación Civil, a comunicar 
y notificar al interesado, haciéndole saber que por imperio de las leyes 25.188 y 26.857, dispone de treinta (30) 
días hábiles a partir de la notificación fehaciente de la presente medida, para dar efectivo cumplimiento a la 
obligación de presentar sus respectivas Declaraciones Juradas Patrimoniales, ya sea Inicial, Anual y/o Baja, según 
corresponda.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/12/2025 N° 95296/25 v. 17/12/2025
#F7534056F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2022/2025

RESOL-2025-2022-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-106257135- -APN-DD#INV, las leyes 14.878 y 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la 
ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, la ley 14.878, los 
decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 
636 del 24 de junio de 2021, la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del 
Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-
STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por la ley 14.878 se creó el Instituto Nacional de Vitivinicultura, vinculado al Poder Ejecutivo por intermedio 
del Ministerio de Economía, con autarquía técnica, funcional y financiera, y jurisdicción en todo el territorio de 
la Nación, como organismo competente para entender en la promoción y el control técnico de la producción, la 
industria y el comercio vitivinícolas, actualmente en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
del Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 636 del 24 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del citado Instituto Nacional.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Orlando Daniel Rubio (MI N°  13.453.933), las funciones de 
Coordinador Vitivinícola y de Alcoholes dependiente de la Dirección Nacional de Fiscalización del Instituto Nacional 
de Vitivinicultura, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título 
X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y en los 
apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario 
de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 3 de septiembre de 2025, con carácter transitorio, las funciones 
de Coordinador Vitivinícola y de Alcoholes dependiente de la Dirección Nacional de Fiscalización del Instituto 
Nacional de Vitivinicultura, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, a Orlando Daniel 
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Rubio (MI N° 13.453.933), de la planta permanente, nivel B, grado 12, tramo avanzado, agrupamiento general, en 
los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Instituto Nacional de Vitivinicultura.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/12/2025 N° 95253/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2023/2025

RESOL-2025-2023-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-116515938- -APN-DGDMDP#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 814 del 26 de septiembre de 2019, 516 del 12 de junio de 2024, 525 
del 12 de junio de 2024 y 546 del 14 de junio de 2024, se dispusieron designaciones transitorias de los funcionarios 
que se mencionan en el anexo (IF-2025-120991325-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en cargos 
pertenecientes al ex Ministerio de Desarrollo Productivo, al ex Ministerio de Producción y al Ministerio de Economía, 
las que fueron prorrogadas en último término mediante las resoluciones 1309 del 2 de diciembre de 2024 (RESOL-
2024-1309-APN-MEC) y 1000 del 16 de julio de 2025 (RESOL-2025-1000-APN-MEC), ambas del Ministerio de 
Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que por la decisión administrativa 756 del 26 de julio de 2016 y sus modificatorias y la resolución 614 del 31 de 
octubre de 2016 del ex Ministerio de Producción, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo, respectivamente, de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, organismo desconcentrado 
de la ex Secretaría de Comercio del ex Ministerio de Producción.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el Ministerio de Economía, 
transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos 
presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y mediante el artículo 15 del decreto 
480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.
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Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo 
(IF-2025-120991325-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, 
pertenecientes al ex Ministerio de Desarrollo Productivo, al ex Ministerio de Producción y al Ministerio de Economía, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 95252/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2025/2025

RESOL-2025-2025-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-121422078- -APN-DGDA#MEC y el expediente EX-2025-121423978- -APN-
DGDA#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1706 del 14 de septiembre de 2020, 1750 del 24 de septiembre 
de 2020, 1769 del 28 de septiembre de 2020, 583 del 11 de junio de 2021 y 342 del 16 de mayo de 2024 se 
dispusieron las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-132920273-
APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en cargos pertenecientes a la Secretaría Legal y Administrativa del 
Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante la resolución 68 del 4 de febrero 
de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-68-APN-MEC).
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Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-
132920273-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
a la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 95254/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2026/2025

RESOL-2025-2026-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-112774733- -APN-DCA#TFN, y

CONSIDERANDO:

#F7534014F#

#I7534024I#
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Que mediante la resolución 438 del 9 de abril de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-438-APN-MEC) 
se dispuso la designación transitoria de María del Carmen Camelino (MI N° 16.504.650) en el cargo de Directora 
de Transparencia y Control de Gestión del Tribunal Fiscal de la Nación, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, la que 
fue prorrogada por la resolución 1076 del 25 de julio de 2025 del citado ministerio (RESOL-2025-1076-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1325 del 29 de diciembre de 2022 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo del Tribunal Fiscal de la Nación.

Que por la resolución 20 del 22 de marzo de 2023 del Tribunal Fiscal de la Nación (RESOL-2023-20-APN-TFN#MEC) 
se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de 
ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 9 de octubre de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de María del Carmen Camelino (MI N° 16.504.650) en el cargo de Directora de 
Transparencia y Control de Gestión del Tribunal Fiscal de la Nación, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel 
B, grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel III, del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía – Entidad 620 – Tribunal 
Fiscal de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/12/2025 N° 95264/25 v. 17/12/2025
#F7534024F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2028/2025

RESOL-2025-2028-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-106258846- -APN-DD#INV, las leyes 14.878 y 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 636 del 24 de junio 
de 2021, y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por la ley 14.878 se creó el Instituto Nacional de Vitivinicultura, vinculado al Poder Ejecutivo por intermedio 
del Ministerio de Economía, con autarquía técnica, funcional y financiera, y jurisdicción en todo el territorio de 
la Nación, como organismo competente para entender en la promoción y el control técnico de la producción, la 
industria y el comercio vitivinícolas, actualmente en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
del Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 636 del 24 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del citado Instituto Nacional.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Miguel Enrique Remuiñan (MI N°  13.335.227), las funciones de 
Coordinador de Planificación dependiente de la Dirección Nacional de Fiscalización del Instituto Nacional de 
Vitivinicultura, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y en los apartados I, 
II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 3 de septiembre de 2025, con carácter transitorio, las funciones 
de Coordinador de Planificación dependiente de la Dirección Nacional de Fiscalización del Instituto Nacional de 
Vitivinicultura, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel IV, a Miguel Enrique Remuiñan (MI N° 13.335.227), 
de la planta permanente, nivel A, grado 15, tramo avanzado, agrupamiento profesional, en los términos del Título 

#I7534015I#
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X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Instituto Nacional de Vitivinicultura.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/12/2025 N° 95255/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2029/2025

RESOL-2025-2029-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-102562162- -APN-DGDA#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 449 del 5 de junio 
de 2023, y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Analía María Sol Malaber (MI N°  28.162.014) las funciones de 
Coordinadora de Causas Judiciales de Entes Liquidados IV dependiente de la Dirección de Asuntos Judiciales de 
los Entes Liquidados o en Liquidación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la 
Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra 
comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto 
de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

#F7534015F#

#I7534026I#
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Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, 
autorizando la excepción prevista en el artículo 112 del decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 15 de septiembre de 2025, con carácter transitorio, las funciones 
de Coordinadora de Causas Judiciales de Entes Liquidados IV dependiente de la Dirección de Asuntos Judiciales 
de los Entes Liquidados o en Liquidación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel 
IV, a Analía María Sol Malaber (MI N° 28.162.014), de la planta permanente, nivel A, grado 7, tramo intermedio, 
agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos establecidos en 
el artículo 112 del citado convenio.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/12/2025 N° 95266/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 2030/2025

RESOL-2025-2030-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-66416772- -APN-ANAC#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 239 del 15 
de marzo de 2007, 1770 del 29 de noviembre de 2007, 2314 del 28 de diciembre de 2009, 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024, las resoluciones 
222 del 2 de diciembre de 2009 de la Administración Nacional de Aviación Civil y su modificatoria, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, 53 del 27 de mayo 
de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-
53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación 
del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-
STEYFP#MDYTE), y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias. 

#F7534026F#

#I7534011I#
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Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante el decreto 239 del 15 de marzo de 2007 se creó la Administración Nacional de Aviación Civil 
(ANAC), como organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte dependiente del 
entonces Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, actualmente en la órbita del Ministerio 
de Economía.

Que por el decreto 1770 del 29 de noviembre de 2007 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo 
de la ANAC. 

Que por decreto 2314 del 28 de diciembre de 2009 se aprobó la estructura escalafonaria y el régimen retributivo 
para la ANAC. 

Que mediante la resolución 222 del 2 de diciembre de 2009 de la Administración Nacional de Aviación Civil y su 
modificatoria, se aprobaron las unidades de segundo y tercer nivel operativo correspondientes a la Dirección 
General Legal, Técnica y Administrativa, entre ellas la Dirección de Administración y Gestión de Recursos Humanos. 

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita. 

Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de la 
Dirección de Administración y Gestión de Recursos Humanos dependiente de la Dirección General Legal, Técnica 
y Administrativa de la ANAC, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte del 
Ministerio de Economía. 

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado. 

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario. 

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 30 de mayo de 2025, y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la abogada Bárbara Anabella Aguada (MI N° 25.785.258) en el cargo de Directora 
de Administración y Gestión de Recursos Humanos dependiente de la Dirección General Legal, Técnica y 
Administrativa de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, con una remuneración equivalente al nivel A, 
agrupamiento general, función directiva, grupo directivo, y los adicionales correspondientes de conformidad con 
la estructura escalafonaria y el régimen retributivo aprobado por el decreto 2314 del 28 de diciembre de 2009. 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la ANAC.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la Dirección de Administración y Gestión de Recursos Humanos dependiente de la 
Dirección General Legal, Técnica y Administrativa de la ANAC, a comunicar y notificar al interesado, haciéndole 
saber que por imperio de las leyes 25.188 y 26.857, dispone de treinta (30) días hábiles a partir de la notificación 
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fehaciente de la presente medida, para dar efectivo cumplimiento a la obligación de presentar sus respectivas 
Declaraciones Juradas Patrimoniales, ya sea Inicial, Anual y/o Baja, según corresponda. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE). 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/12/2025 N° 95251/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 505/2025
RESOL-2025-505-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2023-115918414- -APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2024-123063347- -APN-
SE#MEC, EX-2024-132577973- -APN-DGDA#MEC, EX-2024-139243268- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-104060336- 
-APN-DGDA#MEC, EX-2025-109860376- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-110311797- -APN-DGDA#MEC, en 
tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065 y la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
como Agente Generador para su Parque Solar BELLA VISTA SECCO con una potencia de SIETE MEGAVATIOS (7 
MW), ubicado en el Departamento de Bella Vista, Provincia de CORRIENTES, conectándose al Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI) en la LMT TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) Bella Vista-Desmochado, jurisdicción 
de Dirección Provincial de Energía de Corrientes (DPEC).

Que mediante la Nota B-177865-1 de fecha 3 de diciembre de 2024 (IF-2024-132578459-APN-SE#MEC), la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
informó que la empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A. cumple para su Parque Solar BELLA VISTA SECCO 
los requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 “Los Procedimientos para la Programación de la 
Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), 
aprobados por la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, 
para su ingreso y administración en el MEM, como así también con la información requerida para la Base de 
Datos Estacional del Sistema, Capítulo 2 y Anexos 1 y 2 de Los Procedimientos. Agregó, además, que la empresa 
INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A. para su Parque Solar BELLA VISTA SECCO deberá cumplimentar con el 
equipamiento correspondiente para satisfacer los requerimientos del Anexo 24 de Los Procedimientos en lo 
referente al sistema de comunicaciones SCOM, SMEC y SOTR.

Que mediante la Resolución N° 512 de fecha 1° de octubre de 2025 del INSTITUTO CORRENTINO DEL AGUA 
Y DEL AMBIENTE (ICAA) de la Provincia de CORRIENTES (IF-2025-110318391-APN-DGDA#MEC, obrante en el 
Expediente N° EX -2025-110311797-APN-DGDA#MEC), se resolvió aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del 
Parque Solar BELLA VISTA SECCO.

Que la empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en 
cuanto al aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM se publicó en el Boletín Oficial Nº 35.800 de fecha 28 de noviembre de 2025, 
sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065 y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a 
la empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A. para su Parque Solar BELLA VISTA SECCO con una potencia de 
SIETE MEGAVATIOS (7 MW), ubicado en el Departamento de Bella Vista, Provincia de CORRIENTES, conectándose 
al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en la LMT TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) Bella Vista-
Desmochado, jurisdicción de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y las 
penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de eventuales 
indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa INDUSTRIAS JUAN 
F. SECCO S.A., titular del Parque Solar BELLA VISTA SECCO en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta 
a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o 
penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A., a CAMMESA, a la Dirección Provincial 
de Energía de Corrientes (DPEC) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 17/12/2025 N° 95370/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 506/2025
RESOL-2025-506-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-128972502- -APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2023-145753554- 
-APN-SE#MEC, EX-2025-31400539- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-109858120- -APN-DGDA#MEC, vinculados en 
tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa 360 ENERGY SOLAR S.A. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como 
Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico 360 ENERGY ARRECIFES con una potencia de DIECISÉIS 
COMA CINCO MEGAVATIOS (16,5 MW), ubicado en el Departamento de Arrecifes, Provincia de BUENOS AIRES, 
conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en barras de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) 
de la E.T. TODD, jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN 
S.A.), la cual se vincula a la E.T. Arrecifes, jurisdicción de la empresa TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (TRANSBA).

Que mediante la Nota N°  B-170635-1 de fecha 24 de noviembre de 2023 (IF-2023-145754484-APN-SE#MEC), 
obrante en el expediente N°  EX-2023-145753554-APN-SE#MEC, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la empresa 360 ENERGY 
SOLAR S.A. cumple para su Parque Solar Fotovoltaico 360 ENERGY ARRECIFES los requisitos exigidos en los 
Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas 
y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución Nº 61 
de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en 
el MEM, como así también con la información requerida para la Base de Datos Estacional del Sistema, Capítulo 2 y 
Anexos 1 y 2 de Los Procedimientos. Agregó, además, que la empresa 360 ENERGY SOLAR S.A. para su Parque 
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Solar Fotovoltaico 360 ENERGY ARRECIFES deberá cumplimentar con el equipamiento correspondiente para 
satisfacer los requerimientos del Anexo 24 de Los Procedimientos en lo referente al sistema de comunicaciones 
SCOM, SMEC y SOTR.

Que mediante la Resolución N°  6 de fecha 6 de enero de 2025 de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE AMBIENTE de la Provincia de BUENOS AIRES (IF-2025-
31401783-APN-DGDA#MEC, obrante en el Expediente N°  EX-2025-31400539-APN-DGDA#MEC), se resolvió 
aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del Parque Solar Fotovoltaico 360 ENERGY ARRECIFES.

Que la empresa 360 ENERGY SOLAR S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM se publicó en el Boletín Oficial Nº 35.797 de fecha 25 de noviembre de 2025, 
sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la 
empresa 360 ENERGY SOLAR S.A. para su Parque Solar Fotovoltaico 360 ENERGY ARRECIFES con una potencia 
de DIECISÉIS COMA CINCO MEGAVATIOS (16,5 MW), ubicado en el Departamento de Arrecifes, Provincia de 
BUENOS AIRES, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en barras de TREINTA Y TRES 
KILOVOLTIOS (33 kV) de la E.T. TODD, jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A), la cual se vincula a la E.T. Arrecifes, jurisdicción de la empresa TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (TRANSBA).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados 
de eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa 360 
ENERGY SOLAR S.A., titular del Parque Solar Fotovoltaico 360 ENERGY ARRECIFES en su vínculo con el SADI. A 
este efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que 
dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa 360 ENERGY SOLAR S.A., a CAMMESA, a EDEN S.A, a TRANSBA y al 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 17/12/2025 N° 95364/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3249/2025

RESOL-2025-3249-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-42180161- -APN-DRRHH#ANMAT, y sus modificatorios, los Decretos N°. 1133 
del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorios, N°. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 958 del 
25 de octubre de 2024, N° 1131 del 27 de diciembre de 2024, N° 1148 del 30 de diciembre del 2024 y la Decisión 
Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y las Decisiones Administrativas DA-2023-
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250-APN-JGM del 30 de marzo de 2023, DA-2022-1008-APN-JGM del 5 de octubre de 2022, DA-2023-56-APN-
JGM del 25 de enero de 2023, DA-2022-271- APN-JGM del 10 de marzo de 2022, DA-2022-912-APN-JGM del 
16 de septiembre de 2022, DA-2022-269-APN-JGM del 10 de marzo de 2022, DA2022-1005-APN-JGM del 5 de 
octubre del 2022, DA-2022-515- APN-JGM del 20 de mayo del 2022, DA-2024- 872-APN-JGM del 6 de septiembre 
del 2023, DA-2023-673-APN-JGM del 14 de agosto de 2023, DA-2023-768- APN-JGM del 20 de septiembre de 
2023, DA-2024-468-APN- JGM del 4 de junio del 2024, DA-2024-645-APNJGM del 5 de julio de 2024, DA-2024-
328-APN-JGM del 14 de mayo de 2024 , DA-2023-803-APN-JGM del 5 de octubre de 2023, DA-2023-819-APN-
JGM del 10 de octubre de 2023, DA-2023-882-APN-JGM del 9 de noviembre de 2023, DA-2023-860-APN-JGM 
del 30 de octubre de 2023, DA-2023-818-APN-JGM del 10 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la 
Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 2023, en virtud de 
lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que a través de las Decisiones Administrativas Nº  DA-2023-250-APN-JGM, DA-2022- 1008-APN-JGM, DA- 
2023-56-APN-JGM, DA-2022-271-APN-JGM, DA-2022-912-APN-JGM, DA-2022-269-APN-JGM, DA-2022- 
1005-APN-JGM, DA-2022-515-APN-JGM, DA-2024-872-APN-JGM, DA-2023-673-APN-JGM, DA-2023-768- 
APN-JGM, DA-2024-468-APN-JGM, DA-2024-645-APN-JGM, DA-2024-328-APN-JGM, DA- 2023-803-APNJGM, 
DA-2023-819-APN-JGM, DA-2023- 882-APN-JGM, DA-2023-860-APN-JGM, DA-2023-818- APN-JGM se designó 
transitoriamente a GABRIELA CARMEN MANTECON FUMADO (DNI 21.671.675) en el cargo de Directora Nacional 
del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS, GASTON MORAN (DNI 28.351.551) en el cargo de Director de 
Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos, LUCIA BITONTE (DNI 35.098.834) en el cargo de jefa del 
Servicio de Laboratorio Microbiológico, MARINA CECILIA SAAVEDRA (DNI 27.088.234) en el cargo de Directora 
de Presupuesto y Finanzas, NATALIA SABRINA MIANO (DNI 26.553.286) en el cargo de Jefa del Servicio de 
Capacitación, MARIA SOL SEGOVIA (DNI 27.315.451) en el cargo de Directora de Fiscalización y Gestión de Riesgo 
de Establecimientos de Productos Médicos, MARIELA ANDREA GARCIA (DNI 24.773.882) en el cargo de Directora 
de Vigilancia Post Comercialización y Acciones Reguladoras, MARIA VERONICA LOPEZ CEPERO (DNI 21.094.160) 
en el cargo de Jefa del Departamento de Laboratorio Nacional para el Estudio y Control de Biológicos, ANA LAURA 
CANIL (DNI 30.639.862) en el cargo de Directora de Fiscalización y Gestión de Riesgo, GLADYS GISELA SEVERINO 
(DNI 33.244.002) en el cargo de Jefa del Servicio de Laboratorio de Inmunobiológicos, MARIA CELESTE ACCONCIA 
(DNI 28.325.731) en el cargo de Jefa del Departamento Autorización y Comercio Exterior de Alimentos, MARTIN 
RODOLFO DOPAZO (DNI 20.270.787) en el cargo de Director de Informática, MARINA LUCRECIA TELIAS (DNI 
23.669.986) en el cargo de Coordinadora de Análisis TécnicoJurídico, GUADALUPE D ESPOSITO (DNI 24.672.983) 
en el cargo de Responsable de Auditoría Contable, VERONICA SILVIA LLAURO (21.929.329) en el cargo de jefa del 
Departamento De Laboratorio Nacional De Control, MARIA JULIA GERACI (DNI 29.677.158) en el cargo de Jefa del 
Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria, MARIA VICTORIA SCHRIRO (DNI 33.017.498) en el cargo de 
Jefa del Departamento de Evaluación de Riesgo y Convergencia Regulatoria, VERONICA SARDI (DNI 26.202.749) 
en el cargo de Jefa del Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional y ALEJANDRA DANIELA STARAVIJOSKY 
(DNI 28.753.604) en el cargo de Jefa del Departamento de Fiscalización y Control de Establecimientos.

Que por los actos administrativos que en cada caso se indican en el Anexo IF-2025-133946293-APNDRRHH#ANMAT 
se ha efectuado las últimas prórrogas de las designaciones citadas precedentemente. Que en ese marco, se 
solicitaron las prórrogas de las designaciones transitorias propiciadas en autos, mediante las Notas N° IF-2025-
22132051-APN-ANMAT#MS, IF-2025-21617634-APN-ANMAT#MS, IF-2025-22132069- APN-ANMAT#MS, IF-
2025-42466777-APN-ANMAT#MS, IF-2025-29968650-APN-ANMAT#MS, IF-2025- 42466821-APN-ANMAT#MS, 
IF-2025-42466812-APN-ANMAT#MS, IF-2025-29577693-APN-ANMAT#MS, IF-2025-29969561-APN-ANMAT#MS, 
IF-2025-42466792-APN-ANMAT#MS, IF-2025-42466834-APNANMAT#MS, IF-2025-31021632-APN-ANMAT#MS, 
IF-2025-34711654-APN-ANMAT#MS, IF-2025- 34711665-APN-ANMAT#MS, IF-2025-34711771-APN-ANMAT#MS, 
IF-2025-34711756-APN-ANMAT#MS, IF-2025-42466921-APN-ANMAT#MS, IF-2025-42466845-APN-ANMAT#MS, 
IF-2025-41224442- ANMAT#MS.

Que al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los cargos en cuestión, resulta 
necesario efectuar las prórrogas de dichas designaciones transitorias en los términos indicados.

Que por Resolución N°  2415/25 se limitó a partir del 20 de agosto de 2025, la designación transitoria de la 
doctora Gabriela Carmen MANTECON FUMADO al cargo de la Dirección Nacional del INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS.
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Que por Resolución N° 2382/2025 se limitó a partir del 14 de agosto de 2025, la designación transitoria de la licenciada 
Mariela Andrea GARCIA al cargo de Directora de Vigilancia Post Comercialización y Acciones Reguladoras.

Que por Nota NO-2025-92426629-APN-DECBR#ANMAT el bioquímico Gastón MORAN efectuó la renuncia al 
cargo de Director de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos a partir del 21 de agosto del 2025.

Que por IF-2025-36428451-APN-DGA#ANMAT la licenciada Lucia BITONTE efectuó la renuncia al cargo de Jefa 
del Servicio de Laboratorio Microbiológico a partir del 01 de abril de 2025.

Que la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableció que el expediente por el que 
tramita la prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la 
Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro 
sistema de registro existente en la entonces SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que el artículo 2° del Decreto N°  1148/24 establece que las prórrogas de designaciones transitorias no se 
encuentran alcanzadas por las restricciones vigentes.

Que en tal sentido, mediante la Nota N° IF-2025-48683494-APN-SSDYMEP#MDYTE de fecha 9 de mayo de 2025, 
la Subsecretaria de Desarrollo y Modernización del Empleo Público Ministerio de Desregulación y Transformación 
del Estado, indicó que los CUIL de los agentes involucrados, se encuentran registrados en la Base Integrada de 
Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP).

Que mediante el expediente citado tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias de los agentes allí 
mencionados, a partir de las fechas y hasta las que en cada caso se indican en el Anexo N° IF-2025-133946293- 
APN-DRRHH#ANMAT, todos dependientes de la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGIA MEDICA organismos descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD en los respectivos 
cargos aprobados por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del Ministerio de Salud, Decreto N° 1133/09 y por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONALDE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el decreto N° 2098/08 y sus 
modificaciones.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, verificó que los cargos cuyas prórrogas se propician se encuentran vigentes 
en la estructura organizativa de la Jurisdicción, mediante la Nota N° NO-2025-18777145-APNDNDO#MDYTE de 20 
de febrero de 2025 y NO-2025-41632011-APN-DNDO#MDYTE de 22 de abril de 2022.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N°  958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la Dirección General de Administración de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT), informó que se cuenta con crédito suficiente en el presente ejercicio para hacer frente al gasto 
que supone la presente medida conforme surge del documento IF-2025-57680551-APNDGA#ANMAT. Que los 
cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Danse por prorrogadas, a partir de las fechas y hasta las que en cada caso se indica, las 
designaciones transitorias de los agentes detallados en el ANEXO N°  IF-2025-133946293-APNDRRHH#ANMAT 
que forma parte integrante de la presente medida, en los respectivos cargos, aprobados por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorias, o por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación 
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y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N°  1133/09, en las mismas 
condiciones que oportunamente fueron otorgadas.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos involucrados en el artículo 1º deberán ser cubiertos según corresponda de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO y los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en 
el artículo 24 Título II, Capítulo II, y 26 Título II, Capítulo II, y en el artículo 37 Título III, Capítulo II y Título IV y en 
el artículo 39 Título III, Capítulo I y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 – ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -

ARTÍCULO 4°. - La jurisdicción de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada 
en el Boletín Oficial la prórroga de las designaciones transitorias, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO 
ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y 
POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes del MINISTERIO de DESREGULACION y TRANSFORMACION del 
ESTADO.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.

Mario Iván Lugones

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 95437/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1311/2025

RESOL-2025-1311-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-106192611-APN-DGRRHH#MSG, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, 58 del 
3 de febrero de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 340 del 16 de mayo de 2024 y su modificatorio, 3 del 15 
de enero de 2025, la Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de 
2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
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estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto N° 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
se modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con 
sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha.

Que por la Decisión Administrativa N° 340/24 y su modificatorio se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de esta Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Participación Ciudadana de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA actualmente dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención en el ámbito de sus competencias.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, y en virtud de 
las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 17 de mayo de 2024 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Andrés 
GENNA GRAU (D.N.I. N°  39.434.128) en el cargo de Director de Participación Ciudadana de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA actualmente dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
FEDERAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto N° 958/24 y en la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricia Bullrich

e. 17/12/2025 N° 95614/25 v. 17/12/2025
#F7534977F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1377/2025

RESOL-2025-1377-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-102894986- -APN-DGRRHH#MSG, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, 58 del 3 
de febrero de 2025, 233 del 27 de marzo de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 
y sus modificatorias, 340 del 16 de mayo de 2024 y su modificatorio, 3 del 15 de enero de 2025, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del decreto 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD se 
modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera modificada por su similar N° 340/24 y su modificatorio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Administración de Pasos Fronterizos actualmente dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CONTROL DE FRONTERAS E HIDROVÍAS de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD NACIONAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° de ese decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y 
MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

#I7534956I#
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Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificaciones y en virtud de 
las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 11 de marzo de 2024 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Hernán Andrés 
RIOS (D.N.I. N°  27.816.178) en el cargo de Coordinador de Administración de Pasos Fronterizos actualmente 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE FRONTERAS E HIDROVÍAS de la SUBSECRETARÍA 
DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD NACIONAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, autorizándose el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la 
presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 17/12/2025 N° 95593/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1388/2025

RESOL-2025-1388-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-95256928-APN-DGRRHH#MSG, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, 58 del 
3 de febrero de 2025 y 233 del 27 de marzo de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo 
de 2020 y sus modificatorias, 340 del 16 de mayo de 2024 y su modificatorio y 3 del 15 de enero de 2025, la 
Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 del 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
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descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto Nº 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
se modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera sustituida por su similar N° 340/24, y su modificatorio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de Director o 
Directora de Ingreso y Carrera de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL de 
la actual SECRETARÍA DE SEGURIDAD NACIONAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto Nº 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y 
MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, y en virtud de 
las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 16 de mayo de 2024 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Federico 
Roberto TASSARA (D.N.I. N° 34.991.549) en el cargo de Director de Ingreso y Carrera de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL de la actual SECRETARÍA DE SEGURIDAD NACIONAL de este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto 958/24 y en la Resolución de la 
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SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 17/12/2025 N° 95625/25 v. 17/12/2025

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 902/2025

RESOL-2025-902-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-127535596- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
989 del 5 de noviembre de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 60 del 4 de 
febrero de 2025, la Resolución SC Nº 82 del 8 de abril de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero 2025 regirán en virtud de los establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistema de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, vigente conforme el citado artículo 
27, en los términos del Decreto N° 88 del 26 de diciembre de 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3/25 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que por el Decreto N° 989/24 se modificó en último término la Ley de Ministerios, suprimiendo las competencias 
asignadas al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO en todo lo concerniente a la cultura e incorporando la SECRETARÍA 
DE CULTURA como Secretaría Presidencial.

Que por el Decreto N° 60/25 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el señor Gustavo CASAIS (C.U.I.L. N°  20-22884033-6) se viene desempeñando transitoriamente como 
Director de Tecnología Informática dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, desde la fecha de su designación 1° de 
marzo de 2025 tramitada por Resolución SC N° 82/2025 (RESOL-2025-82-APN-SC).

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que, en el mismo sentido, en virtud del inciso c) del artículo 2° del Decreto N° 1148/24 se exceptuó de la prohibición 
genérica de efectuar designaciones y/o contrataciones de personal de cualquier naturaleza, a las prórrogas de 
tales designaciones transitorias y de contratos.

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del artículo 18 del 
Decreto Nº 993/24
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del día 29 de noviembre de 2025 y por el plazo de 180 (CIENTO 
OCHENTA) días hábiles la designación transitoria del señor Gustavo CASAIS (C.U.I.L. N° 20-22884033-6) como 
Director de Tecnología Informática de dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A – Grado 0, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08,y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II del mencionado 
Convenio y con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 29 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) días de su 
publicación, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 17/12/2025 N° 95514/25 v. 17/12/2025

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 903/2025

RESOL-2025-903-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-101794007- -APN-DGDYD#SC, la Ley N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N°  24.156 y sus modificatorios, la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 993 del 6 de noviembre de 2024, 958 del 
25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 60 del 4 de febrero de 2025, la Decisión Administrativa 
N° 3 del 15 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.701 en los términos del Decreto N° 88/23, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3/2025 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios 
para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que por el expediente citado en el Visto, se tramita la asignación transitoria a partir del 24 de junio de 2025 de 
la función de Directora de INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA Y PENSAMIENTO LATINOAMERICANO 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS Y GESTIÓN PATRIMONIAL de la SUBSECRETARÍA DE PATRIMONIO 
CULTURAL de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN , Nivel B, Función Ejecutiva Nivel 
IV, a la profesora María Leonor Elena ACUÑA (C.U.I.L. N° 27-10794318-3), quien reviste en la Planta Permanente del 
organismo con un Nivel A, Grado 9, Tramo Intermedio del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE 
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 993/24 se incorporó la conformación organizativa, objetivos y ámbito de actuación de la 
SECRETARÍA DE CULTURA en la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado por Decreto N° 2098/08 se reglamenta todo lo concerniente al sistema de subrogancias, a 
través de los artículos 107, 108, 109 y 112.

Que atento a la particular naturaleza de las tareas asignadas a la mencionada Unidad Organizativa y con el objeto 
de asegurar el normal desenvolvimiento de la Jurisdicción, resulta necesario proceder a la asignación de funciones 
con carácter transitorio en el mencionado cargo, en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios, y del Artículo 15, inciso a), del Anexo I al Decreto Nº 1421/02, reglamentario de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Que el artículo 108 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, establece que la subrogancia 
recaerá en el personal que reviste en calidad de permanente y goce de estabilidad, por alguna de las causas que 
allí establece.

Que la asignación de funciones que se propicia se realiza con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 faculta al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de 
funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que la presente medida se ha enmarcado conforme los lineamientos establecidos por la Resolución N° 20/24 de 
la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto N° 993/24.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas transitoriamente, a partir del 24 de junio de 2025 las funciones de Directora de 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA Y PENSAMIENTO LATINOAMERICANO de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MUSEOS Y GESTIÓN PATRIMONIAL de la SUBSECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL de la SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN , Nivel B, Función Ejecutiva Nivel IV a la profesora María Leonor 
Elena ACUÑA (C.U.I.L. N°  27-10794318-3), quien reviste en la Planta Permanente del organismo con un Nivel 
A, Grado 9, Tramo Intermedio del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios., autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel 
IV en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 112 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
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del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por 
los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios. La agente mencionada 
percibirá, mientras dure en el ejercicio de las funciones señaladas, la Asignación Básica del nivel superior con los 
Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, con más el Suplemento por Función 
Ejecutiva IV, conforme lo dispuesto en el artículo 109 del Convenio Colectivo citado.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5°. Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 17/12/2025 N° 95546/25 v. 17/12/2025

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 904/2025

RESOL-2025-904-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-126967292- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
989 del 5 de noviembre de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 60 del 4 de 
febrero de 2025, la Resolución SC Nº 46 del 17 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero 2025 regirán en virtud de los establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistema de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, vigente conforme el citado artículo 
27, en los términos del Decreto N° 88 del 26 de diciembre de 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3/2025 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios 
para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que por el Decreto N° 989/24 se modificó en último término la Ley de Ministerios, suprimiendo las competencias 
asignadas al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO en todo lo concerniente a la cultura e incorporando la SECRETARÍA 
DE CULTURA como Secretaría Presidencial.

Que por el Decreto N° 60/25 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el señor Fabián Gustavo ALVAREZ (C.U.I.L. N°  20-21115065-4) se viene desempeñando transitoriamente 
como Coordinador de Desarrollo y Carrera de Personal de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, desde la fecha de su designación 1° de marzo de 2025 tramitada por Resolución 
SC N° 46/2025 (RESOL-2025-46-APN-SC).

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

#F7534909F#
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Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que, en el mismo sentido, en virtud del artículo 2° del Decreto N° 1148/24 se exceptuó de la prohibición genérica 
de efectuar designaciones y/o contrataciones de personal de cualquier naturaleza, a las prórrogas de tales 
designaciones transitorias y de contratos (inc. c).

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto N.º 993/24.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del día 29 de noviembre de 2025 y por el plazo de 180 (CIENTO 
OCHENTA) días hábiles la designación transitoria del señor Fabián Gustavo ALVAREZ (C.U.I.L. N° 20-21115065-4) 
como Coordinador de Desarrollo y Carrera de Personal de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08,y sus modificatorios, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva IV del citado Convenio y con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 29 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) días de su 
publicación, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 17/12/2025 N° 95541/25 v. 17/12/2025
#F7534904F#
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
Disposición 778/2025

DI-2025-778-E-ARCA-DIABSA#SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO lo establecido en el Título II de la Sección V del Código Aduanero Ley N° 22.415, la Ley N° 25.603, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de lo establecido en el art. 5 de la Ley N° 25.603, fue puesto a disposición de la Secretaría General 
de la Presidencia de la Nación un conjunto de mercaderías, encontrándose incluidas las amparadas en la planilla 
de rezagos N° 18001MARE003439W.

Que mediante la Nota N°  NO-2025-107290238-APN-SSGI#SGP, la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación manifiesta que la mercadería ofrecida en la Nota N° NO-2025-03390826-ARCA-DVCSYR#DGADUA, no 
resulta de interés para los organismos del Estado.

Que, en consecuencia, se impulsa la comercialización de la mercadería amparada en el manifiesto de rezago 
N° 18001MARE003439W (ítem 1).

Que, de acuerdo a la planilla de Datos de la verificación, la mercadería descripta no requiere certificación de 
seguridad o intervención de terceros organismos por parte del comprador previo a su retiro a plaza.

Que la comercialización impulsada, se efectuará en pública subasta, en los términos del Convenio N° 12/2015 
(AFIP) y su adenda del 22 de septiembre de 2020, firmado entre la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL 
ADUANERO y el BANCO DE LA CIUDAD de BUENOS AIRES, que permite la celebración de subastas públicas bajo 
la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la citada entidad bancaria.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado intervención la Sección Gestión de Rezagos (DI ABSA) y la División Coordinación de Secuestros 
y Rezagos dependiente del Departamento Coordinación Estratégica Aduanera de la Dirección de Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera (DGA).

Que, habiéndose cumplimentado las etapas que las normas citadas prevén, corresponde disponer la autorización 
para la comercialización de la mercadería en trato.

Que el presente acto administrativo se dicta en el marco de los Decretos N° 618/97, N° 953/24 y N° DECTO-2025-
13-APN-PTE, la Disposición N° DI-2025-62-E-AFIP-ARCA y sus complementarias y modificatorias, y en ejercicio 
de las facultades conferidas por la Ley N° 22.415 sus modificatorias y complementarias, la Ley N° 25.603, y la 
Disposición N° DI-2025-197-E-ARCA-ARCA.

Por ello;

EL DIRECTOR (INT) DE LA DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Ordenar la venta de la mercadería, en el estado en que se encuentra y exhibe con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica, por intermedio del BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, de acuerdo 
al valor base y con las observaciones que se indican en el Anexo N° IF-2025-04440320-ARCA-DIABSA#SDGOAM, 
que integra la presente.

ARTÍCULO 2º.- La subasta pública de las mercaderías detallas en el Anexo se efectuará por intermedio del 
BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica, a través de la página web https://subastas.
bancociudad.com.ar, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, en la fecha que se anuncie en la 
mencionada página.

ARTÍCULO 3°.- Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.

#I7534998I#
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ARTÍCULO 4°.- Comunicar a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos (DE CEAD). Cumplido pase a la 
Sección Gestión de Rezagos (DI ABSA) para continuar el trámite.

Carlos Ignacio Noceti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 95635/25 v. 17/12/2025

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 300/2025

DI-2025-300-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el EX-2020-09251777- -APN-DGA#ANSV (EXP-S02:0006883/2009) del registro de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, las Leyes N° 24.449, N° 26.363 y sus normas reglamentarias, los decretos N°779 del 20 
de noviembre de 1995 y sus modificatorios, N°1787 del 5 de noviembre de 2008, Nº1716 del 20 de octubre de 
2008, N°195 del 23 de febrero de 2024, N°293 del 5 de abril de 2024, y Nº196 del 17 de febrero de marzo de 
2025, Disposición ANSV N°207 del 27 de octubre de 2009, Disposición ANSV N°54 del 19 de marzo de 2025 y 
Disposición ANSV N°219 del 24 de octubre de 2025 y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV) como organismo 
descentralizado actualmente en el ámbito de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, conforme los 
Decretos Nº195/24 y N°293/24, y que por el Decreto Nº1787/08 se aprobó su estructura organizativa.

Que la misión principal del organismo es contribuir a la reducción de la siniestralidad vial en el territorio nacional, 
mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, y que en dicha 
finalidad actúa como autoridad de aplicación de las medidas nacionales en la materia.

Que, conforme el artículo 4º, incisos e), f), h) y j) de la Ley Nº26.363, corresponde a esta Agencia crear y establecer 
las características y procedimientos para el otorgamiento, emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, 
autorizar a los organismos competentes de cada jurisdicción para su emisión, certificar y homologar los centros de 
emisión, diseñar el sistema de puntos aplicable, y administrar el registro nacional de licencias.

Que, por su parte, el artículo 13, inciso h) de la Ley Nº 24.449 establece que la Nación es competente para el 
otorgamiento de licencias de conducir vehículos destinados al servicio de transporte de carga y pasajeros con 
carácter interjurisdiccional, pudiendo delegar dicha facultad mediante convenios con las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Que, mediante la Disposición ANSV Nº 219/2025 se modificó la Disposición ANSV N° 207/09, reglamentación 
del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, incorporando el carácter de interjurisdiccional a las licencias 
profesionales clases C, D y E, sustituyendo el régimen de la Licencia Nacional de Transporte Interjurisdiccional, 
adecuando procesos y requerimientos de las licencias particulares clases A, B y G e integrando sus funciones 
dentro del sistema nacional de licencias de conducir.

Que, en el Anexo I, capítulo 2, Titulo II de dicha disposición se establecen los criterios de evaluación para determinar 
la aptitud o ineptitud psicofísica de quien detenta una Licencia Nacional de Conducir categoría particular (clases 
A, B y G).

Que, en igual sentido, en el capítulo 4 se establecen los criterios de evaluación psicofísica que ha de aplicarse 
a quienes soliciten el otorgamiento de una Licencia Nacional de Conducir categoría profesional con carácter 
interjurisdiccional.

Que, la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, en el marco de 
sus competencias, procedió a analizar dichos criterios advirtiendo que resulta necesario incorporar en la normativa 
los criterios que oportunamente eran contemplados por la Disposición ANSV N°416/2016, respecto de la aptitud 
psicofísica para obtener licencias de conducir categoría particular para quienes padecen anacusia o hipoacusia 
severa, siempre que el vehículo que conducen, posea la adaptación correspondiente.

Que, la anacusia implica una reorganización funcional de los procesos perceptivos, generando un mayor 
desarrollo compensatorio de la capacidad visual, como asimismo una mayor habilidad en las resoluciones de 
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tareas vinculadas a la capacidad atencional, sobre todo de la selectiva, por lo que las personas que presentan 
dicha condición resultan plenamente aptas para la captación de información relevante en la vía pública.

Que, en consecuencia, la determinación de la aptitud para conducir no debe basarse exclusivamente en la 
capacidad auditiva de la persona, sino en criterios de idoneidad funcional, por lo que resulta razonable que las 
personas con anacusia puedan obtener una licencia para conducir, en tanto su capacidad auditiva no implica, por 
si sola, una peligrosidad mayor como conductores respecto de personas oyentes.

Que, a fin de consolidar una óptima visibilidad de los conductores que presentan anacusia, se considera pertinente 
la exigencia complementaria de incorporar un espejo retrovisor panorámico parabólico acoplado al retrovisor 
interno del automóvil provisto de fábrica, con el objeto de ampliar el campo visual del conductor hipoacúsico 
severo y/o anacúsico.

Que, por lo expuesto, ello, dado el análisis efectuado por el área técnica en la materia se verifica la necesidad 
de reinsertar en la normativa la aptitud del anacúsico para conducir vehículos de uso particular en los términos 
mencionados, que ya sentaron precedentes e incorporaron a conductores con esas particularidades en la vía 
pública.

Que, por otra parte, se advirtió que en el capítulo 4 punto 4) EVALUACION BÁSICA- 4.1 Examen clínico, 
apartado c) 3° párrafo se ha incurrido en un error material y que en lugar de decir “Electrocardiograma (ECG) 
con informe, solo para ingresantes o personas con antecedentes”, debe decir “Electrocardiograma (ECG) con 
informe” y que, en el apartado d) 1° párrafo en vez de decir “-Electroencefalograma con informe (EEG)” debe decir: 
“-Electroencefalograma con informe (EEG) solo para ingresantes o personas con antecedentes”.

Que, deviene necesario modificar el Capítulo 2 “PROCESO DE EMISION DE LICENCIAS” - TITULO II “EXAMEN 
PSICOFISICO” - Baremos, apartado 15.2. Capacidad auditiva”, en lo que respecta a los requisitos exigidos para 
el otorgamiento y/o renovación de la Licencia Nacional de Conducir, de conformidad con lo precedentemente 
expuesto.

Que, asimismo resulta conveniente subsanar el error material en que se ha incurrido en el Capítulo 4 punto 4) 
EVALUACION BÁSICA- 4.1 Examen clínico, apartados c) y d), y rectificarlo, conforme se ha manifestado.

Que, la Dirección Nacional de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito, la Dirección Nacional de 
Coordinación Interjurisdiccional, y la Dirección General de Administración, han tomado la intervención que les 
compete.

Que, el servicio jurídico permanente de esta ANSV ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 4° inciso e), 7º incisos b) 
y j) de la Ley nº26.363.

Por ello:

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el punto “Baremos”, apartado 15.2 Capacidad Auditiva” del Capítulo 2 “PROCESO DE 
EMISION DE LICENCIAS” - TITULO II “EXAMEN PSICOFISICO” - perteneciente al Anexo I aprobado por el Artículo 
1° de la Disposición ANSV N°207/2009 T.O Disposición ANSV 219/2025, el que quedará redactado en la forma que 
a continuación se indica:

15.2 Capacidad auditiva.

Código de no aptitud Condición Criterios de evaluación Clases A, B y G Elementos complementarios

A01 PÉRDIDA AUDITIVA

No apto ante:

Hipoacusias de más del 45% de 
pérdida combinada entre los 2 oídos 

medido por medio de audiometría tonal, 
con o sin audífono o implante coclear.

Ambos espejos retrovisores 
laterales y espejo interior 

panorámico o, en su caso, 
espejo retrovisor adaptado.

Clase A no se admiten.

A02
HIPOACUSIA SEVERA 

BILATERAL
O ANACUSIA

No apto

Ambos espejos retrovisores 
laterales y espejo interior 

panorámico o, en su caso, 
espejo retrovisor adaptado.

Clase A no se admiten.

A03 SME DE MENIERE (FASE 
AGUDA) No apto No se admiten



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.812 - Primera Sección	 57	 Miércoles 17 de diciembre de 2025

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el capítulo 4 punto 4) EVALUACION BÁSICA- 4.1 Examen clínico, apartado c) 3° párrafo 
“Electrocardiograma (ECG) con informe, solo para ingresantes o personas con antecedentes” perteneciente al 
Anexo I aprobado por el Artículo 1° de la Disposición ANSV N°207/2009 el que quedará redactado de la siguiente 
forma: Capítulo 4 punto 4) EVALUACION BÁSICA- 4.1 Examen clínico, apartado c) 3° párrafo “Electrocardiograma 
(ECG) con informe”

ARTICULO 3°.- Modifícase el apartado d) 1° párrafo del punto 4) EVALUACION BÁSICA- 4.1 Examen clínico del 
Capítulo 4 “Electroencefalograma con informe (EEG)” perteneciente al Anexo I aprobado por el Artículo 1° de la 
Disposición ANSV N°207/2009 el cual quedará redactado de la siguiente forma: Apartado d) 1° párrafo del punto 
4) EVALUACION BÁSICA- 4.1 Examen clínico del Capítulo 4 “Electroencefalograma con informe (EEG) solo para 
ingresantes o personas con antecedentes”.

ARTICULO 4°.- Ratifíquense todos los términos del Anexo I de la Disposición de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL N.° 207/09 T.O Disposición ANSV 219/2025, que no han sido objeto de modificación por la 
presente.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese y pase para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
OFICIAL y una vez cumplido, archívese.

Francisco Diaz Vega

e. 17/12/2025 N° 95423/25 v. 17/12/2025

COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE
Disposición 67/2025

DISFC-2025-67-APN-DE#CNA

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-129269431- -APN-DE#CNA, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto de la Ley N° 26.161 se aprobó la Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte, 
adoptada en la 33° Reunión de la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura -UNESCO-, llevada a cabo el 19 de octubre de 2005.

Que en consonancia con los compromisos asumidos por la REPÚBLICA ARGENTINA, en materia de lucha y 
prevención del dopaje en el deporte, por el Artículo 79, del Capítulo I, Título IV de la Ley N° 26.912 y sus modificatorias, 
se creó la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE, la cual tiene a su cargo las funciones de organización nacional 
antidopaje, definidas en el Apéndice 1 del Código Mundial Antidopaje.

Que el Artículo 1° del Decreto N° 649 de fecha 12 de julio de 2018 define que la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE 
actúa como una organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de acuerdo al régimen establecido en el inciso c) del Artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por el Artículo 81 de la Ley N° 26.912 y sus modificatorias, se estableció que la citada COMISIÓN NACIONAL 
ANTIDOPAJE, estará integrada por UN (1) Directorio Ejecutivo, que entenderá en el cumplimiento de los objetivos 
de la citada Comisión previstos en el Artículo 80 de la referida ley y de las demás funciones asignadas a ella en 
dicho régimen.

Que, asimismo, dicho artículo establece que los miembros del Directorio Ejecutivo de la Comisión Nacional son 
designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la SECRETARÍA DEL AMBIENTE, TURISMO Y 
DEPORTE.

Que por los Decretos Nros. 837/22, 39/25 y 300/25, se designaron los miembros del Directorio Ejecutivo de la 
COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE.

Que la operatoria y funcionamiento de la COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE se rige por su ley de creación, por 
las Disposiciones Nros. 1/18 y 67/22 y sus modificatorias del mencionado Organismo y demás reglamentos y/o 
procedimientos que en consecuencia se dicten.

Que mediante Disposición N° 37 de fecha 23 de septiembre de 2025, el Directorio Ejecutivo aceptó la renuncia 
presentada por el Doctor Francisco José RODRIGUEZ LOPEZ (D.N.I. N° 40.535.644) al cargo de Coordinador de 
Asuntos Legales y Contenciosos de la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE, a partir del día 1 de septiembre de 
2025.

#F7534786F#
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Que ante la necesidad de asegurar la continuidad en el ejercicio de las funciones inherentes a dicho cargo, las 
cuales son esenciales para el desarrollo de la actividad normal y regular de la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE, 
resultó imperativo adoptar las medidas necesarias para garantizar la operatividad del área.

Que, en cumplimiento de lo establecido por la Ley N° 26.912 y la Disposición CNAD N° 67/22, particularmente 
en lo referido a las acciones correspondientes a la Coordinación de Asuntos Legales y Contenciosos, resultó 
necesario tomar decisiones que aseguren el funcionamiento adecuado de dicha área, hasta tanto se designara un 
reemplazante definitivo.

Que, en este marco, el Directorio Ejecutivo, mediante Acta N° 112 de fecha 29 de agosto de 2025, advirtió la 
necesidad de delegar de manera transitoria la atención del despacho de la Coordinación de Asuntos Legales y 
Contenciosos, en el Señor Rodrigo Gastón OLIVA (D.N.I. N° 41.150.261), hasta tanto se designara un reemplazante 
para el cargo vacante.

Que mediante Disposición N° 37 de fecha 23 de septiembre de 2025 de la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE se 
designó a partir del 1 de septiembre de 2025 a la Doctora María Florencia NOYA (D.N.I. N° 37.878.112) en el cargo 
de Coordinadora de Asuntos Legales y Contenciosos del referido organismo.

Que el Artículo 3° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 establece que: “La competencia 
de los órganos administrativos será la que resulte, según los casos, de la Constitución Nacional, de las leyes y 
de los reglamentos dictados en su consecuencia. Su ejercicio constituye una obligación de la autoridad o del 
órgano correspondiente y es improrrogable, a menos que la delegación o sustitución estuvieren expresamente 
autorizadas. ….”.

Que el Artículo 2º del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017) establece 
que: “ … El Jefe de Gabinete de Ministros, los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y órganos 
directivos de entes descentralizados podrán dirigir o impulsar la acción de sus inferiores jerárquicos mediante 
órdenes, instrucciones, circulares y reglamentos internos, a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia de los trámites, delegarles facultades; intervenirlos; y avocarse al conocimiento y decisión de un asunto a 
menos que una norma hubiere atribuido competencia exclusiva al inferior. …”.

Que el Artículo 1° del Decreto N° 1102/81, dispone: “ … Los Ministros, Secretarios Ministeriales, Secretarios y 
Jefe de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación y titulares de los organismos descentralizados, en tanto no 
exista otra disposición legal o reglamentaria que lo determine, quedan facultados, en caso de vacancia de cargos 
de Jefatura o Subjefatura de Unidades Orgánicas de nivel no inferior a Departamento o equivalente, o ausencia 
temporaria de sus titulares, a disponer su cobertura mediante la asignación transitoria de funciones a personal que 
reviste en calidad de permanente y goce de estabilidad.

Que, en consecuencia, se considera pertinente dar por delegada de manera transitoria la atención del despacho 
de la Coordinación de Asuntos Legales y Contenciosos de la COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE, en el Dr. 
Rodrigo Gastón OLIVA (D.N.I. N° 41.150.261), desde la delegación efectuada mediante Acta de Directorio N° 112 
hasta la fecha de la Disposición N° 37/25 de este organismo, convalidando todo lo actuado por el mismo.

Que ha tomado la intervención de su competencia la COORDINACIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y CONTENCIOSOS 
de la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades que le son propias.

Por ello,

EL DIRECTORIO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por delegada de manera transitoria y conforme Acta de Directorio N° 112, a partir del día 1 de 
septiembre de 2025, inclusive, hasta la fecha de la Disposición N° 37 del 23 de septiembre de 2025 de la COMISIÓN 
NACIONAL ANTIDOPAJE, la atención del despacho de la Coordinación de Asuntos Legales y Contenciosos de 
la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE, en el Dr. Rodrigo Gastón OLIVA (D.N.I. N° 41.150.261), por los motivos 
expuestos en los considerandos de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Convalídase todo lo actuado por el Dr. Rodrigo Gastón OLIVA (D.N.I. N° 41.150.261), a partir del 1 
de septiembre de 2025, inclusive, en el ejercicio de las funciones transitoriamente delegadas hasta la fecha de la 
Disposición N° 37/25 de la COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alberto Germain - Diego Grippo - Mariana Soledad Galván

e. 17/12/2025 N° 95597/25 v. 17/12/2025
#F7534960F#
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Concursos Oficiales
NUEVOS

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

LLAMADO A CONCURSOS

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Constitución Nacional, 13° de la Ley 24.937, 
sus modificatorias y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la Magistratura 
y sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir las siguientes 
vacantes de jueces:

1) Concurso Nº 531, destinado a cubrir un cargo de vocal en la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial 
de la Capital Federal (Sala “D”).

Integran el Jurado los Dres., Abraham Luis Vargas, Oscar José Ameal, Guillermo Eduardo Cony y María Isolina 
Dabove (titulares); y Leopoldo Luis Peralta Mariscal, Marcelo Eduardo Vedrovnik, Claudia Beatriz Sbdar y Mónica 
Andrea Anís (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 9 de febrero al 13 de febrero de 2026. 

Fecha para la prueba de oposición: 17 de marzo de 2026, a las 9:00 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar asistencia: 3 de marzo de 2026.

2) Concurso Nº 532, destinado a cubrir tres cargos de vocal en la Cámara Federal de la Seguridad Social (Sala I).

Integran el Jurado los Dres., Sergio Víctor Cosentino, Mariano Alberto Tadeo Candioti, Juan Vicente Sola y Nora 
María Bianconi (titulares); y Alejandro Osvaldo Tazza, Roberto José Domínguez, Oscar Flores y Marcela Alejandra 
Lastiri (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 9 de febrero al 13 de febrero de 2026. 

Fecha para la prueba de oposición: 18 de marzo de 2026, a las 9:00 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar asistencia: 4 de marzo de 2026.

3) Concurso Nº 534, destinado a cubrir un cargo de juez/a de cámara en el Tribunal Oral de Menores N° 1 de la 
Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres., Adrián Norberto Martín, Marcelo Alfredo Riquert, Gabriel Fabián De Pascale y Daniela 
Laura Fernández (titulares); y María Belén Salido, Marcelo Cristián Sena, Pablo Germán Petraglia y Graciela 
Elizabeth Schmieloz (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 9 de febrero al 13 de febrero de 2026. 

Fecha para la prueba de oposición: 19 de marzo de 2026, a las 9:00 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar asistencia: 5 de marzo de 2026.

4) Concurso Nº 535, destinado a cubrir un cargo de vocal en la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo de la 
Capital Federal (Sala IX).

Integran el Jurado los Dres., Fabiana Beatriz Berardi, Jorge Emilio Barbieri, Alberto Salomón Montbrun y Nuria 
Estela Elena Montalván (titulares); y Juan Carlos Vallejos, Jorge Oscar Morresi, Ricardo Alberto Muñoz (h) y María 
Fernanda Strático (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 9 de febrero al 13 de febrero de 2026. 

Fecha para la prueba de oposición: 20 de marzo de 2026, a las 9:00 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar asistencia: 6 de marzo de 2026.

#I7533611I#
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El reglamento y el llamado a concurso estarán disponibles en las páginas web del Consejo (www.consejomagistratura.
gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía electrónica desde las 
00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se encuentra 
ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal, y su horario de atención al público es de 9:00 a 15:00 hs.

La Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar donde, en cada caso, se tomará el examen, información 
que estará disponible en las páginas web (artículo 6°, último párrafo).

En los términos del artículo 10° inc. ñ) del reglamento y de conformidad con los plazos de vigencia establecidos 
por las Resoluciones números 121/23 y 256/23 del CM, los/las postulantes deberán acompañar las constancias de 
capacitación en materia de perspectiva de género, ambiental, y derechos de niñas, niños y adolescentes, y todas 
las que se tornen obligatorias por la ley para integrantes del Poder Judicial de la Nación; dictadas por la Escuela 
Judicial del Consejo de la Magistratura de la Nación, Corte Suprema de Justicia de la Nación, Universidades, 
Ministerio Público Fiscal, Ministerio Público de la Defensa, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación, Superiores Tribunales de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y aquellas 
capacitaciones de organismos o entidades que sean expresamente admitidas por la Comisión de Selección de 
Magistrados/as por resolución dictada al efecto, con un mínimo de 20 horas y el resto de los requisitos que 
establezca la reglamentación específica. Si al momento de la inscripción el/la postulante no tuviere culminadas 
las capacitaciones requeridas, podrá cumplimentar este requisito hasta la fecha de realización de la Entrevista 
Personal ante la Comisión (artículo 40).

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
inscripción.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae se 
darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los 
cinco (5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se 
recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas 
en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.

En los términos del artículo 31° del Reglamento de Concursos, “los postulantes deberán confirmar su participación 
al examen de oposición con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se 
realizará únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el 
módulo de confirmación del sistema de concursos, dentro del período fijado para cada prueba. Quien no confirme 
por el medio aquí dispuesto y dentro del plazo establecido, será excluido de ese procedimiento de selección”. 

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar magistrados 
del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

María Fernanda Vázquez, Presidenta.

e. 17/12/2025 N° 94851/25 v. 19/12/2025
#F7533611F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 03/12/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 13 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 03/12/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 15 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 10/12/2025 al 11/12/2025 33,25 32,80 32,35 31,92 31,49 31,06 28,62% 2,733%
Desde el 11/12/2025 al 12/12/2025 30,98 30,59 30,20 29,82 29,44 29,08 26,94% 2,546%
Desde el 12/12/2025 al 15/12/2025 30,42 30,04 29,66 29,29 28,93 28,58 26,51% 2,500%
Desde el 15/12/2025 al 16/12/2025 30,12 29,75 29,39 29,03 28,67 28,32 26,29% 2,476%
Desde el 16/12/2025 al 17/12/2025 29,57 29,20 28,85 28,50 28,16 27,82 25,86% 2,430%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 10/12/2025 al 11/12/2025 34,20 34,67 35,16 35,66 36,16 36,68 40,10% 2,810%
Desde el 11/12/2025 al 12/12/2025 31,80 32,21 32,63 33,06 33,50 33,94 36,87% 2,613%
Desde el 12/12/2025 al 15/12/2025 31,20 31,60 32,00 32,42 32,84 33,26 36,07% 2,564%
Desde el 15/12/2025 al 16/12/2025 30,90 31,28 31,68 32,09 32,50 32,92 35,67% 2,539%
Desde el 16/12/2025 al 17/12/2025 30,30 30,67 31,06 31,45 31,84 32,24 34,88% 2,490%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 12/12/2025 
para: 1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 24,00%TNA, Hasta 15 días del 29,50%TNA, 
Hasta 30 días del 32,00% TNA, Hasta 60 días del 33,00% TNA, Hasta 90 días del 34,00% TNA, de 91 a 180 días 
del 38,00% TNA, de 181 a 360 días del 41,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 36,00%TNA. 2) Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 24,00%, Hasta 15 días del 28,50% TNA, Hasta 30 
días del 31,00% TNA, Hasta 60 días del 32,00% TNA, Hasta 90 días del 33,00% TNA, de 91 a 180 días del 37,00% 
TNA y de 181 a 360 días del 40,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 17/12/2025 N° 95487/25 v. 17/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13092/2025

15/12/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia. 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

#I7534850I#

#F7534850F#

#I7534772I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.812 - Primera Sección	 62	 Miércoles 17 de diciembre de 2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgte. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerente de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas 
de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/
PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 95409/25 v. 17/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13093/2025

16/12/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: Ref.: Índice para Contratos de Locación - Ley 27.551 (“ICL”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de Locación (ICL).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgte. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerente de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria 
Archivos de datos: https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año. 
https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/diar_icl.xls, serie histórica. Referencias metodológicas: 
https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 95553/25 v. 17/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto No 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Arroz ( Oryza sativa L.) de 
nombre ITA CAABO 360 CL, obtenida por PILAGA S.A..

Solicitante: PILAGA S.A.

Representante legal: WALTER ALEJANDRO CARDOZO

Ing. Agr. Patrocinante: WALTER ALEJANDRO CARDOZO

Fundamentación de Novedad:

La variedad ITA CAABO 360 CL, se diferencia de la variedad ITA CAABO 109 en que ITA CAABO 360 CL posee 
una forma de la hoja acuminada, mientras que en ITA CAABO 109 es hendida. El porte de la hoja en ITA CAABO 
109 es erecto mientras que en ITA CAABO 360 CL es recurvada en el ápice. ITA CAABO 360 CL posee resistencia 
a los herbicidas del grupo Imidazolinonas.

#F7534772F#
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Fecha de verificación de estabilidad: 01/04/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martin Famulari, Presidente.

e. 17/12/2025 N° 95623/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
“MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÒN. Conforme lo dispuesto en el art. 42 del Decreto Reglamentario 1.759 
de la Ley 19.549 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, por el presente se cita a la razón social JMI SALUD S.R.L. 
(CUIT 30-71566082-9), para que en el plazo de DIEZ (10) días, a contar del quinto de esta publicación, comparezca 
ante el DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD 
DE LA NACION, sito en la Avda. 9 de Julio 1925, Piso 3°, C.A.B.A., en el horario de 11:00 h. a 17:00 h. (munida de 
soporte técnico/ pendrive y Poder que acredite personería), a los efectos de tomar vista del EX-2023-124535604- 
-APN-DNHFYSF#MS para posteriormente, formular descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho de su 
defensa, por la presunta infracción al art.7 “in fine” en que habría incurrido, bajo APERCIBIMIENTO, en caso de 
incomparecencia, de juzgar en rebeldía. FIRMADO: Dirección de Responsabilidad Administrativa y Sumarios”.

Lilia del Carmen Vera, Consultora, Dirección de Gestión Documental.

e. 17/12/2025 N° 95550/25 v. 19/12/2025

#F7534986F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 2276/2025

DI-2025-2276-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2023-87793765- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1186-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del documento RE-2023-87793709-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el 
Nº 1522/25, celebrado por la FEDERACIÓN OBRERA TUCUMANA DE LA INDUSTRIA AZUCARERA (FOTIA) y el 
CENTRO AZUCARERO REGIONAL TUCUMÁN (CART), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 12/88, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1186-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1522/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-108006608-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90789/25 v. 17/12/2025

#I7522588I#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2274/2025
DI-2025-2274-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-133662669- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1201-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del documento RE-2024-133662610-APN-DGDTEYSS#MCH del presente expediente, obran 
las escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo 
el Nº 1527/25, celebrado por el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES (SECA) y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DEL NEUMATICO, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 402/05, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1201-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1527/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-108528574-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90791/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2275/2025
DI-2025-2275-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-116201717- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1192-APN-DNRYRT#MCH, y
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CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del documento RE-2024-116201660-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo 
el Nº 1537/25, celebrado por el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES (SECA), y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DEL NEUMATICO, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 402/05, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1192-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1537/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXODI-2025-108543377-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90792/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2273/2025
DI-2025-2273-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-140535190- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1034-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del documento RE-2024-140533396-APN-DGDTEYSS#MCH del presente expediente, 
obran las escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado 
bajo el Nº 1397/25, celebrado por la UNION DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (USIMRA) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (FAIMA), en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 335/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1034-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1397/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-107900552-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90793/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2356/2025
DI-2025-2356-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-21191500- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1087-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1 y 2 del documento RE-2024-21191217-APNDGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el 
Nº 1457/25, celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES ACEITEROS Y DESMOTADORES DE ALGODÓN y 
la ASOCIACIÓN DE DESMOTADORES ALGODONEROS ARGENTINOS, en el marco de los Convenios Colectivos 
de Trabajo Nº 446/06 y N° 447/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1087-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1457/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-109583585-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90377/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2378/2025
DI-2025-2378-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-34030949- -APN-DGDYD#JGM, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1188-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6 del documento RE-2024-39185198-APN-DTD#JGM del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el 
Nº 1523/25, celebrado por la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 614/10, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, celebrados por las partes 
con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1188-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1523/25, 
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conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-111420065-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90378/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2381/2025
DI-2025-2381-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025 

VISTO el Expediente, EX-2024-129377801- -APN-DGDTEYSS#MCH la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1237-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del documento RE-2024-129377445-APN-DGDTEYSS#MCH del presente expediente, obran 
las escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo 
el Nº 1567/25, celebrado por el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA JABONERA 
Y PERFUMISTA y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, 
DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 214/93, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en el Considerando primero, con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1237-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1567/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-112017981-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90380/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2382/2025
DI-2025-2382-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2023-117354651- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1301-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5/17 del documento RE-2023-117353773-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo 
el Nº 1626/25, celebrado por el SINDICATO ARGENTINO DE TRABAJADORES HORTICULTORES Y AGRICOLAS 
(SATHA), y la CÁMARA DE VIVERISTAS, PRODUCTORES, VENDEDORES Y COMERCIALIZADORES DE LA 
FRUTIHORTICULTURA Y FLORICULTURA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 718/15, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1301-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1626/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-112105073-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90381/25 v. 17/12/2025

#F7521571F#

#I7521572I#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2384/2025
DI-2025-2384-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2025-112216937-APN-DTRT#MCH, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, las Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones de Trabajo detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos acuerdos de la 
FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIOS, GARAGES, PLAYAS, LAVADEROS 
AUTOMÁTICOS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOESGRA) y el SINDICATO OBREROS Y 
EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIOS Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y 
LAVADEROS (SOESGYPE) celebrados con diversos empleadores en el marco de sus respectivos Convenio 
Colectivo de Trabajo, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que 
fueron registrados bajo los números que se detallan en dicho documento.

Que, en dichas Disposiciones de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios 
de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2025-112220354-APN-DTRT#MCH, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados topes indemnizatorios, correspondientes a los acuerdos 
celebrados por la FOESGRA, el SOESGYPE y la CÁMARA DE GARAGES, ESTACIONAMIENTOS Y ACTIVIDADES 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan 
en la presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2025-112216937-APN-DTRT#MCH, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registren los importes promedio 
de las remuneraciones fijados por este acto y de los topes indemnizatorios resultantes y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90382/25 v. 17/12/2025

#I7521573I#

#F7521573F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2357/2025
DI-2025-2357-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-67973508- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1675-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del documento RE-2024-67973477-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el Nº 2124/25, 
celebrado por el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, 
OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(SUTEP) y la FEDERACION DE ENTIDADES DE DISCOTECAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FEDRA), en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 798/22, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1675-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 2124/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-111090061-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90391/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2385/2025
DI-2025-2385-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025 

VISTO el EX-2024-09247406-APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la RESOL-2024-96-APN-STEYSS#MCH, y

#I7521582I#

#F7521582F#

#I7521584I#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/16 del RE-2024-92470901-APN-DGDYD#JGM del presente expediente, obran las 
escalas salariales correspondientes al acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 35/24, celebrado por la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (UPCN), la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE), la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 
SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (UTI), la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DEL PROGRAMA DE 
ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL Y AFINES (APPAMIA) y el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
JUBILADOS Y PENSIONADOS (INSSJP), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 697/05 
“E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que, a tal efecto, mediante el IF-2024-35595074-APN-DNRYRT#MT, cuyas constancias de notificación obran en 
los órdenes Nº 46, Nº 47, Nº 48, Nº 49 y Nº 50, se indicó que no resultaba factible realizar dicho calculo atento a 
que las partes omitieron adjuntar las escalas salariales que derivan de la aplicación del Acuerdo N° 35/24.

Que en las páginas 1/16 del RE-2024-92470901-APN-DGDYD#JGM del EX-2024-09247406-APN-DGD#MT, el 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (INSSJP) presentó las 
escalas salariales que integran el acuerdo Nº 35/24.

Que en el RE-2025-14903705-APN-DGDTEYSS#MCH, el RE-2025-29058091-APN-DGDTEYSS#MCH y el RE-2025-
28218949-APN-DGDTEYSS#MCH obran las ratificaciones efectuadas por la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
DEL PROGRAMA DE ATENCION MEDICA INTEGRAL Y AFINES (APPAMIA), la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES 
DEL ESTADO (ATE) y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
JUBILADOS Y PENSIONADOS (UTI).

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-
2025-113395278-APN-DTRT#MCH, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y 
se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las mismas partes, con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan 
en la presente

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2024-96-APN-STEYSS#MCH y registrado bajo el Nº 35/24, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-113390670-APN-DTRT#MCH forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90393/25 v. 17/12/2025
#F7521584F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2377/2025
DI-2025-2377-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-81386393- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1092-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del documento RE-2024-81385445-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el Nº 1421/25, 
celebrado por el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACEÚTICOS Y BIOQUÍMICOS, la CONFEDERACIÓN 
ARGENTINA DE MUTUALIDADES (CAM) y la ASOCIACIÓN DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AFMYSRA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 691/14, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1092-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1421/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-111132325-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90394/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2265/2025
DI-2025-2265-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-59988605- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1424-APN-DNRYRT#MCH, y

#I7521585I#

#F7521585F#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del documento IF-2024-64077009-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el 
Nº 1811/25, celebrado por la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), la ASOCIACIÓN 
DE LA BANCA ESPECIALIZADA (ABE), la ASOCIACIÓN DE BANCOS PUBLICOS Y PRIVADOS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ABAPPRA), la ASOCIACIÓN DE BANCOS DE LA ARGENTINA (ABA) y la ASOCIACIÓN DE BANCOS 
PRIVADOS DE CAPITAL ARGENTINO (ADEBA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las mismas partes, con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan 
en la presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1424-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1811/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-110221441-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90395/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2263/2025
DI-2025-2263-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-59793994- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1257-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2024-59793360-APN-DGD#MT del presente expediente, obra el acuerdo homologado por el artículo 
1° de la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el Nº 1589/25, por la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL 
DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, la CÁMARA DE EMPRESAS ARGENTINAS DE GAS LICUADO, 
la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS FRACCIONADORAS, ALMACENADORAS Y COMERCIALIZADORAS 

#F7521586F#

#I7521587I#
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-NO PRODUCTORAS- DE GAS LICUADO (CAFRAGAS) ASOCIACIÓN CIVIL y la CÁMARA ARGENTINA DE 
DISTRIBUCIÓN DE GAS LICUADO , conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que en las paginas 1/2 del RE-2024-59793676-APN-DGD#MT el presente expediente, obran las escalas salariales 
el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el Nº 1590/25, 
por la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, la CÁMARA DE 
EMPRESAS ARGENTINAS DE GAS LICUADO, la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS FRACCIONADORAS, 
ALMACENADORAS Y COMERCIALIZADORAS -NO PRODUCTORAS- DE GAS LICUADO (CAFRAGAS) 
ASOCIACIÓN CIVIL y la CÁMARA ARGENTINA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS LICUADO , conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los mencionados acuerdos fueron celebrados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 592/10, 
conforme la vigencia y términos allí consignados

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se fijan por la presente 
y en donde además se expresan los fundamentos por los que no corresponde establecerlos respecto del acuerdos 
registrado bajo los N° 1589/25, homologado por el artículo 1º de la Disposición precitada, respectivamente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el articulo 2° de la Disposición DI-2025-1257-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo 
el Nº  1590/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-103588377-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las 
remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante. y se tome razón de lo establecido en el 
Considerando respectivo de la presente, respecto del Acuerdo N° 1589/25. Posteriormente, procédase a la guarda 
correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90396/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2264/2025
DI-2025-2264-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2022-133392556- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Disposición DI-2025-8-APN-SSRT#MCH, y

#F7521587F#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 8/14 del documento IF-2024-40742942-APN-DGD#MT del presente expediente, obra el 
Convenio Colectivo de Trabajo homologado por el artículo 1º de la Disposición citada en el visto, y registrado 
bajo el Nº 810/25, celebrado por el SINDICATO DE EMPLEADOS DE ADMINISTRADORAS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (SEARA), la ASOCIACIÓN INMOBILIARIA DE EDIFICIOS DE RENTA Y HORIZONTAL (AIERH), la 
UNIÓN ADMINISTRADORES DE INMUEBLES (UADI) y la CÁMARA ARGENTINA DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y 
ACTIVIDADES INMOBILIARIAS (CAPHyAI), conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en la página 5 del documento IF-2024-40742942-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes al acuerdo homologado por el artículo 2º de la Disposición citada en el visto, y registrado 
bajo el Nº 1284/25, celebrado por el SINDICATO DE EMPLEADOS DE ADMINISTRADORAS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (SEARA), la ASOCIACIÓN INMOBILIARIA DE EDIFICIOS DE RENTA Y HORIZONTAL (AIERH), la 
UNIÓN ADMINISTRADORES DE INMUEBLES (UADI), y la CÁMARA ARGENTINA DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y 
ACTIVIDADES INMOBILIARIAS (CAPHyAI), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 810/25, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico IF-2025-
103936494-APN-DTRT#MCH, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes 
indemnizatorios que se fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no 
corresponde establecerlos respecto del Convenio Colectivo de Trabajo registrado bajo el N° 810/25, homologado 
por el artículo 1° de la Disposición precitada.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2º de la Disposición DI-2025-8-APN-SSRT#MCH y registrado bajo 
el Nº  1284/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-103925588-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las 
remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y se tome razón de lo establecido en el 
Considerando respectivo de la presente, respecto del Convenio Colectivo de Trabajo N° 810/25. Posteriormente, 
procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90401/25 v. 17/12/2025
#F7521592F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2266/2025
DI-2025-2266-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-67213104- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1739-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del documento RE-2024-67210303-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes al acuerdo homologado por el artículo 1° de la Disposición citada en el visto, y registrado 
bajo el Nº 2172/25, celebrado por la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA y la CÁMARA DE 
EMERGENCIAS MÉDICAS DE LA CAPITAL, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 559/09, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 5 del documento RE-2024-106154542-APN-DTD#JGM del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes al acuerdo homologado por el artículo 2° de la Disposición citada en el visto, y registrado 
bajo el Nº 2173/25, celebrado por la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA y la CÁMARA DE 
EMERGENCIAS MÉDICAS DE LA CAPITAL, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 559/09, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 6 del documento RE-2024-135159058-APN-DTD#JGM del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes al acuerdo homologado por el artículo 3° de la Disposición citada en el visto, y registrado 
bajo el Nº 2174/25, celebrado por la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA y la CÁMARA DE 
EMERGENCIAS MÉDICAS DE LA CAPITAL, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 559/09, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1° de la Disposición DI-2025-1739-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo 
el Nº 2172/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2025-105126474-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Disposición DI-2025-1739-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo 
el Nº 2173/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2025-105127369-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 3° de la Disposición DI-2025-1739-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo 
el Nº 2174/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO III DI-2025-105128389-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. 

#I7521593I#
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Cumplido ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registren los importes promedio 
de las remuneraciones fijados por este acto y de los topes indemnizatorios resultantes y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90402/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2267/2025
DI-2025-2267-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-40163842- -APN-DGDYD#JGM, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1091-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5 y 6 del documento RE-2024-40163620-APN-DGDYD#JGM del presente expediente, obran 
las escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado 
bajo el Nº 1422/25, celebrado por la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR y la CAMARA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS PARA LA ACTIVIDAD MINERA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 663/13, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1091-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1422/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-105335590-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90403/25 v. 17/12/2025

#F7521593F#

#I7521594I#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2268/2025
DI-2025-2268-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2022-32545294- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1055-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del documento RE-2022-32544942-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, 
PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (SUTEP) y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 312/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1055-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1384/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-105231678-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90404/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2269/2025
DI-2025-2269-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-78281240- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1093-APN-DNRYRT#MCH, y

#I7521595I#

#F7521595F#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4 y 5 del documento RE-2024-78280706-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el 
Nº 1423/25, celebrado por la SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE LA INDUSTRIA 
NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA NAVAL ARGENTINA, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 518/07, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1093-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1423/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-105293564-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90405/25 v. 17/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2379/2025
DI-2025-2379-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2023-51516178- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-487-APN-DNRYRT#MCH y la DI-2025-1428-APN-DNRYRT#MCH, 

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6 y 7 del documento RE-2023-51515423-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-487-APN-DNRYRT#MCH, 
rectificada por la DI-2025-1428-APN-DNRYRT#MCH, y registrado bajo el Nº 683/25, celebrado por la FEDERACION 
ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES (FATTEL) y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa N° 567/03 “E”, N° 728/05 “E”, N° 821/06 
“E”, N° 917/07 “E”, N° 820/06 “E” y N° 822/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F7521596F#
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Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-487-APN-DNRYRT#MCH, rectificada por la DI-2025-1428-APN-
DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 683/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO 
DI-2025-110813036-APN-DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2025 N° 90379/25 v. 17/12/2025
#F7521570F#
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Resoluciones Sintetizadas
ANTERIORES

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 804/2025

Resolución RESOL-2025-804-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 2020 

Expediente EX-2025-117155218-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 12 de DICIEMBRE de 2025 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Convocar 
a Audiencia Pública, la que tendrá por objeto analizar el proyecto presentado por VICUÑA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (VICUÑA ARGENTINA S.A.), en los términos del artículo 31 de la Ley N° 24.065 (T.O. 2025), 
reglamentado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 179 de fecha 8 de mayo de 1998 
y modificado por la Resolución SE N° 311 de fecha 21 de julio 2025, consistente en la construcción de: a) La 
futura Estación Transformadora (ET) JOSEMARÍA de 220 kV; b) La construcción de una Doble Terna (DT) de 
220 kV de aproximadamente NOVENTA Y TRES KILÓMETROS (93 km) de longitud y; c) La barra de 220 kV de la 
futura ET CHAPARRO 500/220 kV, jurisdicción de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), ubicada en la Provincia de SAN JUAN. 
2.- Disponer que la Audiencia Pública se llevará a cabo el día 15 de enero de 2026, a las DIEZ HORAS TREINTA 
MINUTOS (10:30 h), que su visualización y participación se realizará mediante una plataforma digital y que su 
desarrollo se trasmitirá en simultáneo a través de una plataforma de streaming, la que será informada en la página 
web: https://www.argentina.gob.ar/enre. 3.- Hacer saber que el procedimiento se regirá por el Reglamento de 
Audiencias Públicas, aprobado por Decreto N° 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003, adoptado por Resolución 
del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 30 de fecha 15 de enero de 2004, y según 
las instrucciones contenidas en el sitio web: https://www.argentina.gob.ar/enre. 4.- La Audiencia Pública será 
presidida por el Ingeniero Aldo Julio FURNARI (afurnari@enre.gov.ar/ 011-5278-4531) y por el Doctor Juan Martin 
ARRECHEA (jarrechea@enre.gov.ar/ 011- 5278-4511) o por quien la Intervención designe, y lo harán en forma 
conjunta, alternada o sucesiva. 5.- Designar como instructores a la Jefa del Área de Análisis Regulatorio y Estudios 
Especiales (ARYEE), Licenciada María Cristina TONNELIER o al Sub-Jefe del ARYEE, Licenciado Marcelo Ángel 
BIACH. 6.- Podrá participar en la Audiencia Pública toda persona física o jurídica, pública o privada que invoque 
un derecho subjetivo, interés simple o derecho de incidencia colectiva, conforme los requisitos previstos en el 
procedimiento de Audiencia Pública aprobados por el presente acto, siendo de aplicación supletoria el Decreto 
N° 1172/2003. Las personas jurídicas, organismos o entidades interesadas podrán participar por medio de sus 
representantes, acreditando personería mediante el instrumento legal correspondiente, debidamente certificado, 
admitiéndose la intervención de UN (1) solo orador en su nombre. A tales fines, deberán inscribirse vía web en el 
correspondiente registro de participantes, debiendo cumplir con la totalidad de los requisitos allí establecidos. 
Completados los requisitos y validados por el Organismo, se remitirá la constancia de inscripción al correo 
electrónico declarado. 7.- Habilitar, a partir de las DIEZ HORAS TREINTA MINUTOS (10:30 h) del día 30 de diciembre 
de 2025 y hasta las DIEZ HORAS TREINTA MINUTOS (10:30 h) del 13 de enero de 2026, el Registro de Participantes 
de la Audiencia Pública convocada, al que se podrá acceder a través de la página web: www.argentina.gob.ar/
enre. 8.- En oportunidad de la inscripción, quien solicite participar como expositor en la Audiencia Pública deberá 
manifestarlo expresamente en el formulario de inscripción, realizando en su parte pertinente un resumen que refleje 
el contenido de la exposición, pudiendo adjuntar (en archivo PDF) un informe de la exposición a realizar, así como 
toda otra documentación y/o propuesta relativa al objeto de la Audiencia Pública. 9. - En la Audiencia Pública, las 
personas físicas que se hayan inscripto como participantes tendrán derecho a UNA (1) intervención oral de CINCO 
MINUTOS (5 min) y los representantes de las personas jurídicas, organismos o entidades interesadas que se hayan 
inscripto como participantes, tendrán derecho a UNA (1) intervención oral de DIEZ MINUTOS (10 min). 10.- El 
informe de cierre conteniendo la descripción sumaria de las intervenciones e incidencias de la Audiencia Pública, 
sin apreciación alguna sobre su contenido, se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
y en la página web del ENRE (www.argentina.gob.ar/enre) en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, 
contados desde la finalización de la Audiencia Pública. 11.- Publicar la convocatoria por DOS (2) días en: a) al 
menos DOS (2) diarios de circulación nacional; b) al menos UN (1) diario de la ciudad de San Juan y; c) En la página 
Web del ENRE. 12.- Hacer constar en la publicación: a) Que la Audiencia Pública tiene por objeto resolver acerca 
del proyecto detallado en el artículo 1 de la presente; b) Que su procedimiento se regirá por el Reglamento de 

#I7532717I#
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Audiencias Públicas aprobado por el Decreto N° 1172/2003 y adoptado por Resolución ENRE N° 30/2004; c) La 
designación del presidente e instructores dispuesta por los artículos 4 y 5 de esta resolución; d) La fecha y hora 
de realización de la audiencia y que la visualización y participación se realizará mediante plataforma digital y se 
desarrollará en simultáneo por transmisión en vivo mediante una plataforma de streaming, la que será informada 
a través de la página web: https://www.argentina.gob.ar/enre; e) Que podrá tomarse vista de las actuaciones de 
manera virtual a través de la página web: https://www.argentina.gob.ar/enre, desde las DIEZ HORAS TREINTA 
MINUTOS (10:30 h) del día 30 de diciembre de 2025; f) Que, desde las DIEZ HORAS TREINTA MINUTOS (10:30 h) 
del día 30 de diciembre de 2025 hasta las DIEZ HORAS TREINTA MINUTOS (10:30 h) del día 13 de enero de 2026, 
estará habilitado en la página web: www.argentina.gob.ar/enre el registro para la inscripción de los participantes 
y que, en oportunidad de su inscripción, quien solicite participar como expositor en la Audiencia Pública, deberá 
manifestarlo expresamente en el formulario de inscripción, realizando, en su parte pertinente, un resumen que 
refleje el contenido de la exposición a realizar, pudiendo adjuntar un informe (en archivo PDF) así como toda otra 
documentación y/o propuesta relativa al objeto de la Audiencia Pública; g) Que podrá participar toda persona física 
o jurídica, pública o privada que invoque un derecho subjetivo, interés simple o derecho de incidencia colectiva, 
conforme los requisitos previstos en el procedimiento de Audiencias Públicas aprobado por Resolución ENRE 
N°  30/2004. Las personas jurídicas, organismos o entidades interesadas podrán participar por medio de sus 
representantes, acreditando personería mediante el instrumento legal correspondiente, debidamente certificado, 
admitiéndose la intervención de UN (1) solo orador en su nombre; h) Que el informe de cierre se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y en la página web del ENRE (https://www.argentina.gob.ar/
enre) en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados desde la finalización de la Audiencia Pública e; 
i) Los medios por los cuales se difundirá la presente convocatoria. 13.- Invitar a participar de la Audiencia Pública, 
convocada en el artículo 1 de la presente resolución, al Gobierno de la Provincia de SAN JUAN. 14.- Notifíquese a 
TRANSENER S.A., a VICUÑA ARGENTINA S.A., a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, a la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), 
a ENERGÍA DE SAN JUAN, al GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN y al ENTE PROVINCIAL REGULADOR 
DE LA ELECTRICIDAD de la Provincia de San Juan. 15.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto por 
DOS (2) días consecutivos, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: 
Interventor del ENRE, Dr. Néstor Marcelo Lamboglia.-

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 16/12/2025 N° 94774/25 v. 17/12/2025
#F7532717F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a Fernando Andrés GAITAN (Documento Nacional de Identidad 30.387.875) y a BEEF PILAR S.A.S. (CUIT 30-
71650800-1) para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 
266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 8601, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente EX-
2022-00265297-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 8254, caratulado “BEEF PILAR S.A.S.” que se sustancia en esta 
Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), 
bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/12/2025 N° 93997/25 v. 18/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Hanz Alexander Castillo Rebaza (DNI 95.315.483) y a Yrismar Patricia Perdomo Carrizo (DNI 95.722.674) para 
que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente EX-2023-00251781-
GDEBCRA-GFANA#BCRA, Sumario 8249, caratulado “HANZ ALEXANDER CASTILLO REBAZA Y OTROS”, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO 
por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías en caso de incomparecencia. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/12/2025 N° 94004/25 v. 18/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Fabián Enrique Sena (DNI 26.299.312) para que 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, 
a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario 8340, Expediente Electrónico EX-2022-00197453- 
-GDEBCRAGFC#BCRA, caratulado “EISSEN INNOVACIONES CONSTRUCTIVAS S.A. Y OTROS”, que se le 
instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/12/2025 N° 94179/25 v. 18/12/2025

#I7531441I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, en el marco del Sumario 8049, Expediente Electrónico EX-2021-
00224231-GDEBCRA-GFC#BCRA instruido mediante la Resolución 246/2023 (RESOL-2023-246-E-GDEBCRA-
SEFYC#BCRA) dictada por el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias - conforme art. 8 de la Ley 
del Régimen Penal Cambiario 19.359 (t.o. por Decreto 480/95)-, cita como presunto infractor a Bakhtiyor Pulatov 
(DNI 95.446.129), en los términos del artículo 5° inciso c) de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (t.o. por 
Decreto 480/95), para el día 29 de diciembre de 2025 a las 11 hs., o en su defecto, acompañe su descargo, bajo 
apercibimiento de mantener la rebeldía decretada a su respecto. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 16/12/2025 N° 94741/25 v. 22/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor Héctor Francisco SANCHEZ (DNI 32.975.848) y a la señora Graciela Beatriz ZARANTONELLO (DNI 
16.222.790) para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 
266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° EX-
2025-00046436-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 8446 caratulado “ARGBLUE SRL y otros” que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 16/12/2025 N° 95087/25 v. 22/12/2025

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al infractor Sabino SONCKO CONDO, DNI N° 94.951.938, La Disposición N° DI-2023-
359-APN-DGTJ#DNM, dictada en el Expediente: EX-2018-60378968- -APN- DD#DNM que dice: “CIUDAD DE 
BUENOS AIRES, Viernes 21 de Abril de 2023. Por ello, EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO – JURÍDICO DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sanciónase en forma solidaria a Sabino 
SONCKO CONDO, DNI N° 94.951.938, con domicilio en Andes N° 1232, Ostende, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
y a Hernán DAUBAGNA, DNI N° 31.008.458, con domicilio en Catamarca N° 5202, La Lucila del Mar, PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, con UNA (1) multa de PESOS CUATRO MILLONES DIECISIETE MIL CIEN ($ 4.017.100), e 
intímase a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes a la notificación de la 
presente. ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a los sancionados que podrán interponer recurso de reconsideración en 
el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) 
días hábiles (conforme artículos 79 y 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos) o iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley 
Nº 25.871). ARTÍCULO 3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES para su notificación a los sancionados y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse 
con la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente Disposición. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese 
y archívese. Fdo. Dr. Luis Antonio Romiti, Director General, Dirección General Técnica Jurídica, Dirección Nacional 
de Migraciones-”; “CIUDAD DE BUENOS AIRES, Miércoles 12 de Noviembre de 2025.- Atento el estado de las 
presentes actuaciones, notifíquese al infractor Sabino SONCKO CONDO, DNI N° 94.951.938, la Disposición N° DI-
2023-359-APN-DGTJ#DNM, mediante la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial. Fdo. Darío 
Santiago Fernández. Asesor Legal. Dirección de Asuntos Judiciales - Dirección Nacional de Migraciones.”

Andrea Cecilia Silva, Jefe II, Dirección Operativa Legal.

e. 15/12/2025 N° 94351/25 v. 17/12/2025
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 – 
CABA -, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas mediante 
RESFC-2025-2524-DI#INAES a la COOPERATIVA DE TRABAJO URGENCIAS Y EMERGENCIAS UEM LIMITADA 
matrícula Nº. 60.743, CUIT 30-71744513-5, con domicilio legal en Vieytes nro. 729 de la localidad y departamento 
de Curuzú Cuatiá, provincia de Corrientes. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos: 
REVISIÓN (art. 100.º incisos a, b y c, Dto. 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto.695/24): TREINTA (30) días hábiles 
administrativos; RECONSIDERACIÓN (art. 84.º Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): VEINTE 
(20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA (art. 102.º Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): 
CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción del interesado podrá articularse el RECURSO DE ALZADA (art. 
94.º Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos, o la acción 
judicial pertinente (art. 25.º Ley N.º 19.549 modificada por Ley N.º 27.742). Queda usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 15/12/2025 N° 94689/25 v. 17/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
– CABA-, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Mutualidades de las 
entidades que a continuación se detallan: MUTUAL DE SERVICIOS SOCIALES Y AYUDA MUTUA “MONSEÑOR 
DIEGO” matrícula N.º 100 de la provincia de Salta, con domicilio legal en la calle Rivadavia N.º 636, ciudad de Salta, 
departamento Capital, provincia de Salta, mediante RESFC-2025-2520-APN-DI#INAES. ASOCIACIÓN MUTUAL 
CAMINO AL PERÚ DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES DE TAFÍ VIEJO matrícula N.º 325 de la provincia de 
Tucumán, con domicilio legal en la calle Avenida Roca (este) Nº 148, de la ciudad de Tafí Viejo, departamento de Tafí 
Viejo, provincia de Tucumán, mediante RESFC-2025-2556-APN-DI#INAES y a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE LOS 
CANILLITAS “GERARDO AUGUSTO BARRIONUEVO matrícula N.º 127 de la provincia de Salta , con domicilio legal 
en la calle Santiago del Estero N.º 452 de la ciudad capital, provincia de Salta, mediante RESFC-2025-2517-APN-
DI#INAES. Se hace saber a la entidades que, contra la medida dispuesta, son oponibles los siguientes recursos 
en los plazos que se le detalla, de acuerdo a lo establecido por el Decreto N.º 1759/72, (T.O. 2017, modificado por 
Decreto N.º 695/24): Revisión, treinta (30) días hábiles administrativos (artículo 100); Reconsideración, veinte (20) 
días hábiles administrativos (artículo 84); Aclaratoria, cinco (5) días hábiles administrativos (artículo 102); Alzada, 
treinta (30) días hábiles administrativos (artículo 94) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y 
el Recurso Judicial Directo, establecido por la Ley N.º 20.321 en su artículo 36. Quedan ustedes debidamente 
notificados.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 15/12/2025 N° 94168/25 v. 17/12/2025
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